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1 ~14/26, 10:43 

G 

Radicado: S 2026060063287 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

111111111 11111111111111 

Por medio de la cual se otorga una (1) jornada laboral compensatoria en 
reconocimiento al día de la Secretaría (o) al personal que ostente calidad de 

secretarias (os) y secretarias (os) ejecutivas (os), adscritos a la planta de 
cargos de la Secretaria de Educación, financiada con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 
2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 
1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que la educación constituye un servicio público que cumple una función social, 
orientada al acceso del conocimiento y la cultura; en tal sentido, su adecuada 
organización, dirección y administración exige el concurso armónico de los procesos 
académicos y administrativos, los cuales deben desarrollarse bajo criterios de 
eficiencia, calidad y oportunidad. 

2. Que el numeral 6.2.1 del artículo 6 de la Ley 715 de 2001 establece que, 
corresponde a los departamentos frente a los municipios no certificados, dirigir, 
planificar y garantizar la prestación del servicio educativo en sus distintos niveles y 
modalidades, así como organizar y administrar dicho servicio en su jurisdicción, lo 
cual implica la implementación de estructuras administrativas sólidas y eficientes que 
permitan el adecuado cumplimiento de las competencias asignadas por la ley. 

3. Que el personal administrativo adscrito a la planta de cargos de la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, que ostentan la calidad secretarias (os) y 
secretarias (os) ejecutivas (os), cumplen con un papel esencial en el desarrollo, 
articulación y sostenibilidad de los procesos institucionales, en tanto contribuyen de 
manera directa a la eficiencia, organización y calidad en la prestación del servicio 
educativo, mediante el apoyo permanente a la gestión administrativa, la adecuada 
administración de la información y la atención oportuna a la comunidad educativa, 
consolidándose como un eje transversal para el fortalecimiento de la gestión 
institucional. 

4. Que el 26 de abril de cada año se conmemora en Colombia el Día de la Secretaria 
(o) como una fecha de carácter especial orientada a reconocer, visibilizar y exaltar la 
labor, el compromiso y el aporte significativo de quienes desempeñan funciones de 
apoyo administrativo en las entidades públicas y privadas, destacando su papel en la 
optimización de los procesos organizacionales. 

6. Que en aras de reconocer y valorar el rol que desempeña el personal 
administrativo que ostenta la calidad de secretarias (os) y secretario (a) ejecutivo (a), 
adscritos a la planta de cargos de la Secretaría de Educación del Departamento y, 
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en armonía con la celebración del día de la Secretaría (o) en Colombia el día 26 de 
abril del año 2026, se otorgará un beneficio especial de una (1) jornada laboral 
compensatoria a todo el personal administrativo que ostente tal condición para el día 
24 de abril de la presente anualidad, con la finalidad de brindar un ambiente laboral 
más humano, reconociendo el esfuerzo y dedicación que proporcionan tanto en el 
ámbito laboral como personal. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE: 

ARTiCULO 1º: Otorgar una (1) jornada laboral compensatoria para el día 24 de 
abril de la presente anualidad con relación a la celebración del día de la 
Secretaria(o) a las siguientes personas: 

DENOMINACION 
UBICACIÓN UBICACIÓN 

NOMBRE APELLIDOS 
FISICA GEOGRAFICA 

AUXILIAR l. E. La Trinidad 
Copacabana - MARIA GUZMAN PUERTA 

ADMINISTRATIVO 
Antioquia - Colombia ELIZABETH 

AUXILIAR 
l. E. Damasco 

Santa Bárbara -
SILVIA CEFERINO RAMIREZ 

ADMINISTRATIVO Antioquia - Colombia 

l. E. Escuela 
AUXILIAR Normal Superior San Pedro - DELSY CUADRADO 
ADMINISTRATIVO Señor De Los Antioquia - Colombia YULIANA LONDOÑO 

Milagros 

AUXILIAR l. E. R. Hermano Puerto Triunfo -
JENIFER MARIN CALDERON ADMINISTRATIVO Daniel Antioquia - Colombia 

AUXILIAR Centro 
Medellín - Antioquia -Administrativo MARIADORIS OROZCO ALBARAN ADMINISTRATIVO 

Departamental Colombia 

AUXILIAR Centro 
Medellín - Antioquia -

ADMINISTRATIVO Administrativo 
Colombia MATEO QUINTERO ALVAREZ 

Departamental 

AUXILIAR Centro 
Medellín - Antioquia -

ADMINISTRATIVO Administrativo 
Colombia SOFIA ALVAREZ PENICHE 

Departamental 

SECRETARIO l. E. Rosa Maria Sonson - Antioquia -
EJECUTIVO Henao Pavas Colombia RUBELIA VASQUEZ CARMONA 

SECRETARIO l. E. Inmaculada Guarne - Antioquia - BEATRIZ 
RAMIREZ CALLE Concepcion Colombia ELENA 

SECRETARIO l. E. Pedro Frontino - Antioquia - MARIA 
Antonio Elejalde Colombia ROSILIA AGUDELO GOMEZ 

SECRETARIO l. E. San Luis Copacabana - MARIA 
Gonzaga Antioquia - Colombia EUGENIA RICO URREGO 

A 
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SECRETARIO l. E. PioXi 
La Unión - Antioquia BEATRIZ CARDENAS 
- Colombia ELENA VALENCIA 

SECRETARIO 
l. E. San Jose Bolívar - Antioquia - DUVIS 

HERNANDEZ DIOSA 
Del Citara Colombia ADRIANA 

SECRETARIO 
l. E. Granjas Copacabana - GLADYS 

ALVAREZ ORTIZ 
Infantiles Antioquia - Colombia ELENA 

l. E. Escuela 

SECRETARIO 
Normal Superior Fredonia - Antioquia ANGELA VELASQUEZ 
Mariano Ospina - Colombia MARIA RODRIGUEZ 
Rodriguez 

SECRETARIO 
l. E. Bernardo La Ceja - Antioquia - MONICA 

VALENCIA ARIAS 
Uribe Londoño Colombia MARIA 

AUXILIAR l. E. R. Puerto El Bagre - Antioquia 
ARELY SANCHEZ CASTRO 

ADMINISTRATIVO Claver - Colombia 

AUXILIAR l. E. Roman Marinilla - Antioquia - SONIA 
GALEANO SALAZAR 

ADMINISTRATIVO Gomez Colombia PATRICIA 

AUXILIAR 
l. E. Normal 

San Roque - BUSTAMANTE 
ADMINISTRATIVO 

Superior De San 
Antioquia - Colombia 

ALBANEDY 
GONZALEZ 

Roque 

AUXILIAR l. E. PioXii 
San Pedro - RAUL TAMAYO GONZALEZ 

ADMINISTRATIVO Antioquia - Colombia EDUARDO 

AUXILIAR l. E. Filiberto Maceo - Antioquia - DINORA CORREA RAMIREZ 
ADMINISTRATIVO Restrepo Sierra Colombia ARGELIA 

AUXILIAR l. E. Roman Marinilla - Antioquia - GLORIA GALLEGO ROJAS 
ADMINISTRATIVO Gomez Colombia ESTELLA 

AUXILIAR l. E. R. El Hatillo 
Barbosa - Antioquia -

EDITH ALVAREZ PINO 
ADMINISTRATIVO Colombia 

AUXILIAR l. E. El Salvador 
Pueblorrico - YULIETH 

TOBON RAMIREZ 
ADMINISTRATIVO Antioquia - Colombia ALEJANDRA 

AUXILIAR 
l. E. Escuela 

Yolombó - Antioquia GLORIA 
Normal Superior ECHAVARRIA MUÑOZ 

ADMINISTRATIVO 
Del Nordeste 

- Colombia ELPIDIA 

AUXILIAR l. E. Fray Julio Carmen De Viboral -
ELIANA MARIA 

VALDERRAMA 
ADMINISTRATIVO Tobón B. Antioquia - Colombia ECHEVERRI 

AUXILIAR l. E. Monseñor Cáceres - Antioquia -
MAIRO VILORIA BERRIO 

ADMINISTRATIVO Gerardo Patiño Colombia 

AUXILIAR l. E. Ignacio Retiro - Antioquia - MARIA 
BOTERO RUIZ 

ADMINISTRATIVO Botero Vallejo Colombia EUGENIA 

AUXILIAR 
l. E. Jorge 

Granada - Antioquia 
Alberto Gómez ANA MARIA GARCES GOMEZ 

ADMINISTRATIVO 
Gómez 

- Colombia 

AUXILIAR l. E. Gabriel Caracolí - Antioquia - LUCIA DEL 
VARGAS VALENCIA 

ADMINISTRATIVO Correa Vélez Colombia SOCORRO 

3 
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AUXILIAR 
l. E. Normal 

Marinilla - Antioquia -
Superior Rafael RUTH MARIA AGUDELO LOPERA 

ADMINISTRATIVO 
María Giraldo Colombia 

AUXILIAR l. E. Luis López Guadalupe - LILIANA 
LOPERA CORTES 

ADMINISTRATIVO De Mesa Antioquia - Colombia ALEJANDRA 

AUXILIAR l. E. Pascual Amaga - Antioquia - MARIA ELENA ROJAS ROJAS 
ADMINISTRATIVO Correa Flórez Colombia 

AUXILIAR l. E. Mariano J. Montebello -
SOR MARIA 

SANTAMARIA 
ADMINISTRATIVO Villegas Antioquia - Colombia RESTREPO 

AUXILIAR l. E. Liborio Segovia - Antioquia - NANCY DEL URIBE GALVIS 
ADMINISTRATIVO Batallar Colombia SOCORRO 

AUXILIAR l. E. Bernardo La Ceja - Antioquia - DIANA 
LOPEZGOMEZ 

ADMINISTRATIVO Uribe Londoño Colombia PATRICIA 

AUXILIAR 1 E Francisco Betulia - Antioquia -
LEON DARIO IBARRA SEPUL VEDA 

ADMINISTRATIVO Cesar Colombia 

AUXILIAR l. E. Pbro Julio Carolina - Antioquia - STELLA 
MONTOYA VELEZ 

ADMINISTRATIVO Tamayo Colombia MARIA 

AUXILIAR l. E. Santa María Carmen De Viboral - LILIANA OROZCO 
ADMINISTRATIVO Antioquia - Colombia MARIA ARISTIZABAL 

AUXILIAR l. E. Pbro. Luis Santuario - Antioquia 
MAYERLY GARZON RAMIREZ 

ADMINISTRATIVO Rodolfo Gómez -Colombia 

AUXILIAR l. E. San José De Venecia - Antioquia - MARIA 
CASTRO VANEGAS 

ADMINISTRATIVO Venecia Colombia DORALBA 

AUXILIAR l. E. Eduardo 
Amalfi - Antioquia - GLORIA 

Fernández BERRIO TOBON ADMINISTRATIVO 
Botero 

Colombia PATRICIA 

SECRETARIO l. E. San Jose Betulia - Antioquia - ZULMA 
TRUJILLO BAQUERO 

Colombia ALEXANDRA 

AUXILIAR 
l. E. Técnico 

Carmen De Viboral - CLAUDIA MARULANDA 
ADMINISTRATIVO Industrial Jorge 

Antioquia - Colombia ESTHER MACARENO Eliecer Gaitán 

AUXILIAR l. E. San Luis Copacabana -
DIANA MARIA LOPEZ ZAPATA ADMINISTRATIVO Gonzaga Antioquia - Colombia 

AUXILIAR l. E. Juan Pablo Caramanta - EDGARDE 
MUNOZ LOPERA ADMINISTRATIVO Gómez Ochoa Antioauia - Colombia JESUS 

AUXILIAR l. E. Fray Julio Carmen De Víbora! - MARIA BOHORQUEZ 
ADMINISTRATIVO Tobón B. Antioquia - Colombia DOLORES QUINTERO 

AUXILIAR l. E. Braulio Sonson - Antioquia -
SEBASTIAN MARIN HURTADO ADMINISTRATIVO Mejía Colombia 

AUXILIAR l. E. Juan Dabeiba - Antioquia - JESUS BUSTAMANTE 
ADMINISTRATIVO Henrique White Colombia ALFONSO MARTINEZ 

AUXILIAR 
l. E. Cisneros Cisneros - Antioquia LUIS 

CASAS CARVAJAL ADMINISTRATIVO -Colombia ALBERTO 

AUXILIAR l. E. Técnico 
Santo Domingo -Industrial Tomas MARIELA DE J BUILES BARRERA ADMINISTRATIVO 

Carrasquilla Antioquia - Colombia 

AUXILIAR l. E. Técnico 
Santo Domingo - NANCY Industrial Tomas MEJIA AGUIRRE ADMINISTRATIVO 

Carrasquilla Antioquia - Colombia YOLANDA 

l. E. Tecnico 
AUXILIAR Agropecuario Y Sonson - Anlioquia - GLORIA GRISALES 
ADMINISTRATIVO En Salud De Colombia PATRICIA RESTREPO 

Sonsón 
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AUXILIAR l. E. Antonio Sonson - Antioquia -
NORA ADELA 

HERNANDEZ 
ADMINISTRATIVO Alvarez Restrepo Colombia CASTAÑEDA 

AUXILIAR 
Salgar 

Salgar - Antioquia - ARMINTADE RIOS ORTIZ 
ADMINISTRATIVO Colombia JESUS 

AUXILIAR l. E. Colombia 
Carepa - Antioquia - GLADIS BEDOYA DIAZ 

ADMINISTRATIVO Colombia ELIZABETH 

AUXILIAR l. E. De Maria 
Yarumal - Antioquia - BLANCA CARVAJAL RAMIREZ 

ADMINISTRATIVO Colombia ELISA 

AUXILIAR l. E. R. Piedras Carepa - Antioquia - OYLA DIONY 
OBREGON 

ADMINISTRATIVO Blancas Colombia HERNANDEZ 

AUXILIAR l. E. Luis Carlos Carepa - Antioquia - MARIA GUISAO VILLA 
ADMINISTRATIVO Galan Sarmiento Colombia MARGARITA 

AUXILIAR 
l. E. Santo Titiribí - Antioquia -
Tomas De DORIS LUCIA LOAIZACANO 

ADMINISTRATIVO 
Aquino 

Colombia 

AUXILIAR l. E. Juan De Andes - Antioquia - MARIA OFELIA BARRERA JARAMILLO 
ADMINISTRATIVO Dios Uribe Colombia 

AUXILIAR l. E. La Paz 
La Ceja - Antioquia -

LUZ DARY ALZATE HENAO 
ADMINISTRATIVO Colombia 

AUXILIAR 
Centro Medellín - Antioquia - DINA 
Administrativo DEL VALLE RAMIREZ 

ADMINISTRATIVO 
Departamental 

Colombia CATALINA 

AUXILIAR l. E. Maria Josefa La Ceja - Antioquia - ANA LUCIA 
OTALVARO 

ADMINISTRATIVO Marulanda Colombia OTALVARO 

AUXILIAR l. E. La Paz 
La Ceja - Antioquia -

LUZMIRYAM TOBONTOBON 
ADMINISTRATIVO Colombia 

AUXILIAR l. E. Francisco La Ceja - Antioquia -
ELDAMARIA MARULANDA OSORIO 

ADMINISTRATIVO Maria Cardona Colombia 

''AUXILIAR l. E. Jose Maria Bolívar - Antioquia - MARIA SANCHEZ CORREA 
ADMINISTRATIVO Herran Colombia EUGENIA 

AUXILIAR l. E. Maria Bolívar - Antioquia - MARTHA OLAYACARO 
ADMINISTRATIVO Auxiliadora Colombia ROCIO 

AUXILIAR l. E. R. Dario Caldas - Antioquia - MELVIN LIVER OSSA ESCOBAR 
ADMINISTRATIVO Gutierrez Rave Colombia 

AUXILIAR 
l. E. San Jose 

Jericó - Antioquia -
ALBARUTH GARCIAPEÑA 

ADMINISTRATIVO Colombia 

AUXILIAR l. E. Luis Carlos Carepa - Antioquia - FELICIANA OZUNA URZOLA 
ADMINISTRATIVO Galan Sarmiento Colombia 

AUXILIAR l. E. Presbitero 
Copacabana - LUIS CASTRILLON 

Bernardo ADMINISTRATIVO 
Montova 

Antioquia - Colombia ALFONSO CHAVARRIA 

AUXILIAR l. E. Juan Dabeiba - Antioquia - LUZ GIRALDO CARDONA ADMINISTRATIVO Henrique White Colombia ESMELIDA 

AUXILIAR l. E. Escuela 
Caucasia - Antioquia Normal Superior JORGEONEL MONSALVE PACINI ADMINISTRATIVO 

Del Bajo Cauca -Colombia 

AUXILIAR l. E. Urbana San Ebejico - Antioquia -
LUZ YANET VASCOAVILA ADMINISTRATIVO Jose Colombia 

AUXILIAR l. E. Jose Maria Caldas - Antioquia - JESSICA GUERRA GIL 
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ADMINISTRATIVO Berna! Colombia 

AUXILIAR l. E. Santa Caucasia - Antioquia GLORIA 
LONDOÑO COCHERO 

ADMINISTRATIVO Teresita - Colombia ISABEL 

AUXILIAR l. E. Tomas Santa Bárbara -
GLADYS LOPEZ CANAVERAL 

ADMINISTRATIVO Eastman Antioquia - Colombia 

AUXILIAR 
l. E. San 

Liborina - Antioquia -
Francisco De MARTHA LIGIA PULGARIN MIRA 

ADMINISTRATIVO 
Asís 

Colombia 

AUXILIAR l. E. Maria Andes - Antioquia - SILVIA LONDONO 
ADMINISTRATIVO Auxiliadora Colombia AMPARO MONSALVE 

AUXILIAR l. E. San Vicente San Vicente -
LIGIA MARIA QUINTERO CARDONA 

ADMINISTRATIVO Ferrer Antioquia - Colombia 

AUXILIAR l. E. Murindo 
Murindó - Antioquia - DARCIO 

CORDOBA ARRIAGA 
ADMINISTRATIVO Colombia EMIRO 

AUXILIAR l. E. Juan Pablo Caramanta - MARIA 
MARIN MAZO 

ADMINISTRATIVO GomezOchoa Antioquia - Colombia CAROLINA 

AUXILIAR l. E. Vigía Del Vigía Del Fuerte - EMETERIO ROMANA SALAS 
ADMINISTRATIVO Fuerte Antioquia - Colombia 

AUXILIAR l. E. PioXii San Pedro - MARIA 
ARROYAVE BEDOYA 

ADMINISTRATIVO Antioquia - Colombia VIRGINIA 

AUXILIAR 
l. E. Escuela 

Urrao - Antioquia - CLAUDIA 
Normal Superior GARRO AGUIRRE 

ADMINISTRATIVO 
Sagrada Familia Colombia REGINA 

AUXILIAR l. E. R. Tecnico Marinilla - Antioquia - MARTHA 
GONZALEZ CASTANO ADMINISTRATIVO De Marinilla Colombia CECILIA 

AUXILIAR l. E. Rosa Maria Sonson - Antioquia - MANUEL 
ARIAS HENAO ADMINISTRATIVO Henao Pavas Colombia ALBERTO 

AUXILIAR 
l. E. Pío Xi 

La Unión - Antioquia WILFER 
CASTRO RODRIGUEZ ADMINISTRATIVO -Colombia FABIAN 

AUXILIAR l. E. San Jase De Marinilla - Antioquia -
JACINTA GIRALDO QUINTERO ADMINISTRATIVO Marinilla Colombia 

AUXILIAR l. E. Antonio Sonson - Antioquia - ANIBALDE 
VALENCIA NARVAEZ ADMINISTRATIVO Alvarez Restrepo Colombia JESUS 

AUXILIAR l. E. Concejo La Ceja - Antioquia -
DORI LUZ ISAZADIAZ ADMINISTRATIVO Municipal Colombia 

AUXILIAR l. E. Agrícola 
Támesis - Antioquia - ESTER Viciar Manuel GOMEZ SALAZAR ADMINISTRATIVO 

Orozco Colombia SOLINA 

AUXILIAR l. E. Escuela 
Jericó - Anlioquia - NANCY Normal Superior LONDOÑO FLOREZ ADMINISTRATIVO 

De Jerico Colombia ESTELA 

AUXILIAR l. E. R. Estacion Puerto Triunfo - SANDRA 
ADMINISTRATIVO Cocorna Antioquia - Colombia MARIA PAJARO MARTINEZ 

AUXILIAR 
l. E. Pablo Vi Puerto Triunfo -

DIVA NELLY RODRIGUEZ CIRO ADMINISTRATIVO Antioauia - Colombia 

AUXILIAR l. E. Arturo Santafe de Antioquia 
MARIA 

ADMINISTRATIVO Velasquez Ortiz - Antioquia -
ELISENIA GARCIA RODRIGUEZ 

Colombia 
AUXILIAR l. E. Emiliano Girardota - Antioquia 

MARTA LUCIA ADMINISTRATIVO García -Colombia ALZATE CASTRILLON 

AUXILIAR l. E. Atanasia Girardota - Antioquia DORA CECILIA CATANO CADAVID 
ADMINISTRATIVO Girardot -Colombia 
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AUXILIAR 
Arboletes 

Arboletes - Antioquia ARACELIS ESPITIA MOLINA 
ADMINISTRATIVO -Colombia LUZ 

AUXILIAR l. E. R. Puerto Puerto Triunfo - ESTHER 
PRADA RAMIREZ 

ADMINISTRATIVO Perales Antioquia - Colombia JUDITH 

AUXILIAR l. E. R. San Jase San Roque - YUDY VELASQUEZ 
ADMINISTRATIVO Del Nus Antioquia - Colombia MARGOTH CASTRILLON 

AUXILIAR 
l. E. Cuturu 

Caucasia - Antioquia 
MARGALIDA GARCIA 

ADMINISTRATIVO -Colombia 

SECRETARIO 
l. E. Pedro Luis Caldas - Antioquia - ANDREA HERNANDEZ VILLADA 
Alvarez Correa Colombia PATRICIA 

AUXILIAR l. E. Ignacio Retiro - Antioquia - LAURA GUTIERREZ MARIN 
ADMINISTRATIVO Botero Vallejo Colombia MELISSA 

AUXILIAR 
l. E. Eduardo 

Amalfi - Antioquia - MIRIAM DEL 
Fernandez ZAPATA 

ADMINISTRATIVO 
Botero 

Colombia SOCORRO 

AUXILIAR 
l. E. El Tablazo 

Barbosa - Antioquia - LEIDY ALVAREZ AL VAREZ 
ADMINISTRATIVO Colombia EUGENIA 

AUXILIAR 
l. E. Escuela 

Jericó - Antioquia - BERMUDEZ 
ADMINISTRATIVO 

Normal Superior 
Colombia 

YULIANA CARDONA 
De Jerico 

AUXILIAR 
l. E. Mulata 

Mutatá - Antioquia - MARIA DEL 
PALACIO GIRALDO 

ADMINISTRATIVO Colombia SOCORRO 

AUXILIAR l. E. Emiliano Girardota - Antioquia 
LUZ DARY ISAZA LONDOÑO 

ADMINISTRATIVO García -Colombia 

SECRETARIO 
l. E. Eduardo Yolombó - Antioquia MARIA GOMEZ ALVAREZ 
Aguilar -Colombia SORLEY 

AUXILIAR l. E. La Caucana 
Taraza - Antioquia - YULIA LUJAN MONTAÑO 

1::: ADMINISTRATIVO Colombia ARLEYA 

l 1,:: AUXILIAR 
l. E. Nuestra 

Girardota - Antioquia LUZ NAREL 
Señora Del RESTREPO PEREZ 

ADMINISTRATIVO 
Carmen 

-Colombia DEL CARMEN 

AUXILIAR 
l. E. Santo 

Guarne - Antioquia - MARIA 
Tomas De LOPEZ MONTOYA 

ADMINISTRATIVO 
Aquino 

Colombia ALEJANDRA 

AUXILIAR l. E. San Luis 
Santafe de Antioquia 

ADMINISTRATIVO Gonzaga 
- Antioquia - CATHERINE DE LEON MARIN 
Colombia 

AUXILIAR l. E. R. Mellito 
Necoclí - Antioquia -

RITA MENA WILCHES 
ADMINISTRATIVO Colombia 

AUXILIAR Centro Medellín - Antioquia - GLORIA 
Administrativo CAÑAS HENAO 

ADMINISTRATIVO 
Departamental 

Colombia ENILCE 

AUXILIAR l. E. Pbro. Luis Santuario - Antioquia 
LUZADRIANA SERNA ZULUAGA 

ADMINISTRATIVO Rodolfo Gomez -Colombia 

AUXILIAR 
l. E. San Rafael 

San Rafael - AGUEDA 
DIAS BURITICA 

ADMINISTRATIVO Antioquia - Colombia JASBLEIDY 

AUXILIAR 
l. E. Efe Gomez 

Fredonia - Antioquia ADRIANA 
MARTINEZ ARIAS ADMINISTRATIVO -Colombia MARIA 

AUXILIAR l. E. R. Pedro Santo Domingo - ADRIANA RAMIREZ ROJO 
ADMINISTRATIVO Pablo Castrillon Antioquia - Colombia MARCELA 
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l. E. San Luis 
Santafe de Antioquia 

CARLOS 
SECRETARIO 

Gonzaga 
- Antioquia -

ARTURO 
ALVAREZ PALACIO 

Colombia 

AUXILIAR 
l. E. Cocorna 

Cocorná - Antioquia - GLORIA 
MEJIASOTO 

ADMINISTRATIVO Colombia AMPARO 

AUXILIAR Municipio de Taraza - Antioquia - MARIAIDALID ORREGO LONDONO 
ADMINISTRATIVO Tarazá Colombia 

AUXILIAR 
l. E. La Pintada 

La Pintada - ANGEL ATEHORTUA 
ADMINISTRATIVO Antioquia - Colombia ANTONIO 

AUXILIAR 
l. E. Tecnico 

Santuario - Antioquia ILLER DE 
Industrial Jase MONTOYA QUIROZ 

ADMINISTRATIVO Maria Cardaba 
- Colombia JESUS 

AUXILIAR l. E. Julio Salgar - Antioquia - EDWIN CORREA ACEVEDO 
ADMINISTRATIVO Restrepo Colombia ORLANDO 

AUXILIAR l. E. R. Chaparral 
Guarne - Antioquia - YOLANDA FLOREZ ARROYAVE 

ADMINISTRATIVO Colombia 

AUXILIAR 
l. E. Presbítero 

Barbosa - Antioquia -
Luis Eduardo SORMIRYAM ALZATE SUAREZ 

ADMINISTRATIVO 
Perez Melina 

Colombia 

AUXILIAR l. E. Jose Maria Sopetrán - Antioquia ERIKA MORALES PULGARIN 
ADMINISTRATIVO Villa -Colombia ANTONIA 

AUXILIAR l. E. R. Puerto El Bagre - Antioquia 
GINA MELISSA RIVAS MARTINEZ 

ADMINISTRATIVO Claver -Colombia 

AUXILIAR l. E. R. De Abejorral - Antioquia NORA ALVAREZ RIVERA 
ADMINISTRATIVO Pantanillo -Colombia VIVIANA 

AUXILIAR I.E. Pbro. Belmira - Antioquia -
Ricardo Luis LORENA AGUIRRE ESTRADA 

ADMINISTRATIVO 
Gutierrez Tobon 

Colombia 

1.E. Padre 
San Pedro - MARTIN SECRETARIO Roberto Arroyave 
Antioquia - Colombia ALONSO 

MUNERA ARBOLEDA 
Velez 
l. E. Escuela 

Santa Rosa De Osos 
AUXILIAR Normal Superior 

- Antioquia - LUZDARY TOBON NAVAS ADMINISTRATIVO Pedro Justo 
Berrio Colombia 

SECRETARIO l. E. Braulio Mejia Sonson - Antioquia -
MYRIAM ZOHE CARDONA CORREA 

Colombia 

AUXILIAR l. E. Aura Maria Hispania - Antioquia YENIFER 
ALZA TE VELEZ ADMINISTRATIVO Valencia - Colombia ALEJANDRA 

AUXILIAR l. E. R. Gabriela Frontino - Antioquia - BERNARDO VELEZ PEREZ ADMINISTRATIVO White De Velez Colombia ERNESTO 

AUXILIAR l. E. Pedro Frontino • Antioquia -
SILVIA ELENA BARRERA ROLDAN ADMINISTRATIVO Antonio Elejalde Colombia 

AUXILIAR 
l. E. Valdivia Valdivia - Antioquia - VIVIANA 

CARDENAS MEJIA ADMINISTRATIVO Colombia ANDREA 

AUXILIAR l. E. Rafael Taraza - Antioquia - NEDER 
RIOS MONTOYA ADMINISTRATIVO Nuñez Colombia ALONSO 

AUXILIAR l. E. Escuela 
San Jerónimo -

ADMINISTRATIVO Normal Superior 
Antioquia - Colombia STEPHANIA SALAS CARVAJAL 

Genoveva Diaz 

8 

IA 
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AUXILIAR 1 E R Rosalia Marinilla - Antioquia -
WILFER ACEVEDO OCHOA 

ADMINISTRATIVO Hoyos De R Colombia 

AUXILIAR 
Centro 

Medellín - Antioquia - CESAR 
Administrativo MAYOR MARTINEZ 

ADMINISTRATIVO 
Departamental 

Colombia MAURICIO 

AUXILIAR l. E. De Jesus 
Concordia - FRANCIA 

USUGARAMOS 
ADMINISTRATIVO Antioquia - Colombia ESNEDIA 

AUXILIAR 
l. E. Efe Gomez 

Vegachi - Antioquia - GLADYS 
USME ESTRADA 

ADMINISTRATIVO Colombia MARGARITA 

AUXILIAR 
l. E. San Jose 

Betulia - Antioquia - ZULEIMA 
ROJAS MONTOY A 

ADMINISTRATIVO Colombia ANDREA 

AUXILIAR 
l. E. Jose Miguel 

Copacabana - LILIANA 
ADMINISTRATIVO 

De Restrepo Y 
Antioquia - Colombia PATRICIA 

AGUIRRE CORDOBA 
Puerta 

AUXILIAR 
l. E. Monseñor J. 

Urrao - Antioquia - LILIANA 
lvan Cadavid MEJIA QUINTERO 

ADMINISTRATIVO 
Gutierrez 

Colombia MARIA 

AUXILIAR 
l. E. Luis 

Barbosa - Antioquia - ISABEL 
Eduardo Arias BEDOYA QUENGUAN 

ADMINISTRATIVO 
Reine! 

Colombia CRISTINA 

AUXILIAR l. E. San Luis 
Yarumal - Antioquia - LUZANDREA EUSSE CASTAÑEDA 

ADMINISTRATIVO Colombia 

AUXILIAR l. E. San Juan Caicedo - Antioquia -
CLARA LUCIA DURANGO CARDONA 

ADMINISTRATIVO Sosco Colombia 

AUXILIAR 
l. E. Jose Miguel 

Copacabana -
ADMINISTRATIVO 

De Restrepo Y 
Antioquia - Colombia 

ELIZABETH PAVA ECHEVERRY 
Puerta 

l. E. Escuela 
AUXILIAR Normal Superior Frontino - Antioquia -

FLOR MARY GOMEZ GARCIA 

9 

ADMINISTRATIVO Miguel Angel Colombia -
Alvarez 

AUXILIAR 
l. E. J. Emilio 

Toledo - Antioquia - BEATRIZ 
Valderrama PEREZ ZABALA 

ADMINISTRATIVO 
Agudelo 

Colombia ELENA 

AUXILIAR ¡}E. Agrícola De Chigorodó -
LUIS CARLOS 

PALACIOS 
ADMINISTRATIVO Uraba Antioquia - Colombia RODRIGUEZ 

AUXILIAR l. E. Uribe Venecia - Antioquia -
LUZ ESNEDA 

CHAVERRA 
ADMINISTRATIVO Gaviria Colombia FERNANDEZ 

AUXILIAR Angelopolis -
MAGNOLIA 

l. E. San Jose DEL URIBE VELASQUEZ 
ADMINISTRATIVO Antioquia - Colombia 

SOCORRO 

AUXILIAR l. E. R. San Sonson - Antioquia - GUSTAVO BETANCOURT 
ADMINISTRATIVO Miguel Colombia ADOLFO RENDON 

AUXILIAR 
l. E. Leon XIII 

Peño! - Antioquia - SANDRA 
RAMIREZ ZULUAGA 

ADMINISTRATIVO Colombia YANET 

AUXILIAR 
l. E. De Jesus 

Concordia - MARIA 
ORTIZ VILLA 

ADMINISTRATIVO Antioquia - Colombia MIRELY 

AUXILIAR l. E. Francisco 
San José De La 

MARIA CHAVARRIA 
ADMINISTRATIVO Abel Gallego 

Montaña - Antioquia 
ELIZABETH VASQUEZ 

- Colombia 

IA 
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AUXILIAR C.E. R.EI 
Santafe de Antioquia 

NIGOLAS CALLEJAS 
ADMINISTRATIVO Pescado 

- Antioquia - BAIRON RODRIGUEZ 
Colombia 

AUXILIAR l. E. Rosa Mesa Armenia - Antioquia - PAULA FREYDELL SALAZAR 
ADMINISTRATIVO De Mejía Colombia ANDREA 

l. E. Santo 
Guarne - Antioquia - MARIA DE LAS 

SECRETARIO Tomas De VELASQUEZ RUIZ 
Aquino 

Colombia MERCEDES 

AUXILIAR l. E. Jose Prieto Tarso - Antioquia - SANDRA FLOREZ PAREJA 
ADMINISTRATIVO Arango Colombia MILENA 

AUXILIAR 
Bolívar 

Bolívar - Antioquia - MARIA VELEZ VARGAS 
ADMINISTRATIVO Colombia ALEJANDRA 

AUXILIAR l. E. El Bagre 
El Bagre -Antioquia 

OMAIRA MENA PALACIOS 
ADMINISTRATIVO -Colombia 

AUXILIAR 
l. E. Tecnico 

Marinilla - Antioquia - NORYS 
Industrial Simona LOPEZ VALENCIA 

ADMINISTRATIVO 
Duaue 

Colombia ALEXIA 

AUXILIAR l. E. R. La Remedios- SIRLEY DEL 
OCHOA QUINTANA 

ADMINISTRATIVO Cruzada Anlioquia - Colombia SOCORRO 

AUXILIAR 
l. E. De 

Jardin - Antioquia - DORA 
Desarrollo Rural YARCE ESCOBAR 

ADMINISTRATIVO 
Miguel Valencia 

Colombia EMILSEN 

AUXILIAR l. E. Manuel Jase Barbosa - Antioquia - FRANCY VALDERRAMA 
ADMINISTRATIVO Caicedo Colombia ELENA BEDOYA 

SECRETARIO 
l. E. Joaquín San Carlos - MIRYAM 

SEPULVEDAZAPATA 
Cardenas Gomez Antioquia - Colombia ODILA 

AUXILIAR l. E. Bernardo La Ceja - Antioquia - ANA MARIA HERRERA VALLEJO 
ADMINISTRATIVO Uribe Londoño Colombia 

AUXILIAR l. E. R. Urama Dabeiba - Antioquia - GLORIA 
PARRAORTIZ 

ADMINISTRATIVO Colombia ESTELLA 

G~ - AUXILIAR Santa Bárbara - LEIBY l IJIA ADMINISTRATIVO l. E. El Guayabo 
Antioquia - Colombia CRISTINA QUIROZVERA 

AUXILIAR l. E. Joaquín San Carlos -
LUZALDIRIA MORALES RIOS ADMINISTRATIVO Cardenas Gomez Antioquia - Colombia 

AUXILIAR l. E. R. Zungo Carepa - Anlioquia - GLORIA 
SEPULVEDA TORRES ADMINISTRATIVO Embarcadero Colombia CECILIA 

AUXILIAR l. E. Presbítero 
Copacabana - HERNANDEZ Bernardo VANNESA ADMINISTRATIVO 

Montoya Antioquia - Colombia BETANCUR 

AUXILIAR l. E. Antonio Puerto Berrío -
LUZ ELENA BARRIENTES 

ADMINISTRATIVO Nariño Antioquia - Colombia CARMONA 

AUXILIAR 
l. E. R. La Danta Sonson - Antioquia -

NATALIA LONDOÑO PEREZ ADMINISTRATIVO Colombia 

AUXILIAR I.E. Marco Tobón Santa Rosa De Osos 

ADMINISTRATIVO Mejía - Antioquia - OLIVA VILLA VILLA 
Colombia 

AUXILIAR 
l. E. Bijao El Bagre - Antioquia ILEANA 

ADMINISTRATIVO - Colombia MARGARITA 
MANJARREZ NUNEZ 

AUXILIAR l. E. Anori Anorí - Antioquia - MARIA TORRES MARIN 
ADMINISTRATIVO Colombia ELPIDIA 
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AUXILIAR l. E. Agrícola 
Támesis - Antioquia - MARIA 

Víctor Manuel MARIN CAÑAVERAL ADMINISTRATIVO 
Orozco 

Colombia EUGENIA 

AUXILIAR l. E. Antonio Taraza - Antioquia -
SHIRLEY RAMOS VASQUEZ ADMINISTRATIVO Roldan Betancur Colombia 

l. E. Cardenal Santa Rosa De Osos 
SECRETARIO Anibal Muñoz - Antioquia - ROSAMERY GARCIA GAVIRIA 

Duque Colombia 

SECRETARIO l. E. Liceo Caucasia - Antioquia NELCY 
PARDO MORENO 

Caucasia -Colombia GEHOVANNA 

AUXILIAR l. E. Gabriela Copacabana -
MARYORY JIMENEZ MARIN 

ADMINISTRATIVO Mistral Anlioquia - Colombia 

AUXILIAR l. E. Eduardo Yolombó -Antioquia HECTOR VALLEJO DELGADO 
ADMINISTRATIVO Aguilar - Colombia MIGUEL 

SECRETARIO 
l. E. Manuel Jose Girardota - Antioquia RAQUEL CATAÑO VELEZ 
Sierra -Colombia DORENY 

AUXILIAR 
l. E. Presbítero Ebejico - Antioquia - MONICA 
Gabriel Yepes GALLEGO ARAQUE 

ADMINISTRATIVO 
Yepes 

Colombia MARIA 

l. E. Presbítero 
Barbosa - Antioquia - VALDERRAMA 

SECRETARIO Luis Eduardo 
Colombia 

DANIELA TAMAYO 
Perez Molina 

AUXILIAR l. E. Llanos De Yarumal -Antioquia - DILENA PEREZTOBON 
ADMINISTRATIVO Cuiva Colombia MABEL 

AUXILIAR 
l. E. Monseñor J. 

Urrao - Antioquia -
lvan Cadavid GABRIEL FIGUEROA MONTOYA 

ADMINISTRATIVO 
Gutierrez 

Colombia 

AUXILIAR l. E. Villanueva 
Copacabana -

RUBEN DARIO MORALES LONDONO 
ADMINISTRATIVO Antioquia - Colombia 

AUXILIAR 
l. E. Santa Gema 

Buritica - Antioquia -
OLGAMARIA HIDALGO USUGA 

ADMINISTRATIVO Colombia 
1 

AUXILIAR Puerto Triunfo - JUAN CORREA JIMENEZ 
1 

ADMINISTRATIVO 
l. E. Pablo Vi 

Antioquia - Colombia GUILLERMO 

l. E. Escuela 
AUXILIAR Normal Superior 1__Euerto Berrío - LILIA YANET CORDOBA 
ADMINISTRATIVO Del Magdalena Antioquia - Colombia 

Medio 

AUXILIAR 
Centro 

Medellin - Antioquia - CLAUDIA 
Administrativo ZAPATA ZAPATA 

ADMINISTRATIVO 
Departamental 

Colombia PATRICIA 

AUXILIAR 
l. E. Escuela 

Sopetrán - Antioquia 
Normal Superior LINAMARIA BUILES CARDONA 

ADMINISTRATIVO Santa Teresita -Colombia 

AUXILIAR 
l. E. Agricola 

Támesis - Anlioquia - MORALES 
ADMINISTRATIVO Víctor Manuel 

Colombia 
ANA MARIA GUTIERREZ 

Orozco 

AUXILIAR 
Puerto Nare (La 

ADMINISTRATIVO l. E. R. La Sierra Magdalena) - LUZ EMILSE GOMEZ VASQUEZ 
Antioquia - Colombia 

SECRETARIO l. E. San Antonio 
Jardín - Antioquia - OLGA GONZALEZ 
Colombia CRISTINA RESTREPO 

AUXILIAR l. E. San Andres San Andrés - JUAN LONDONO 
ADMINISTRATIVO Anlioquia - Colombia FERNANDO JARAMILLO 

IA 
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AUXILIAR l. E. San Antonio Támesis - Antioquia - AIDAMARLEN ESPINOSA GRANADA 
ADMINISTRATIVO De Padua Colombia 

AUXILIAR l. E.San Amaga - Antioquia - CLAUDIA SALDARRIAGA 
ADMINISTRATIVO Fernando Colombia ALEXANDRA PIEDRAHITA 

AUXILIAR l. E. Tomas Santa Bárbara -
LEON JADER RENDON RAMIREZ 

ADMINISTRATIVO Eastman Antioquia - Colombia 

AUXILIAR 
Institución 

Marinilla - Antioquia -
Educativa San JAIME PANIAGUA SERNA 

ADMINISTRATIVO 
José 

Colombia 

AUXILIAR 
l. E. Tecnico 

Marinilla - Antioquia - BERNARDA 
Industrial Simona PELAEZ CARDONA 

ADMINISTRATIVO 
Duque 

Colombia DELC 

SECRETARIO l. E. Jose Maria Caldas - Antioquia - JHON 
VALDES SUAREZ 

Berna! Colombia ALBERTO 

AUXILIAR l. E. Pedro Nel ltuango - Antioquia -
JUDY EULALIA ARANGO GRACIANO 

ADMINISTRATIVO Ospina Colombia 

AUXILIAR l. E. San Antonio Jardín - Antioquia - FARA MARIA DIAZPEREZ 
ADMINISTRATIVO Colombia 

AUXILIAR 
l. E. Anza 

Anza - Antíoquia - SERGIO DE 
GONZALEZ 

ADMINISTRATIVO Colombia JESUS 

AUXILIAR l. E. Arboletes Arboletes - Antioquia BLANCA 
FRANCO SANCHEZ ADMINISTRATIVO -Colombia EMILSE 

AUXILIAR l. E. Jose Manuel Arboletes - Antioquia MARIA DEL 
ARTEAGA URANGO ADMINISTRATIVO Restrepo -Colombia ROSARIO 

AUXILIAR l. E. Mariano De Angostura - MARTA ELENA 
ZAPATA RODRIGUEZ ADMINISTRATIVO Jesus Eusse Antioquia - Colombia PATRICIA 

AUXILIAR l. E. San Juan De San Juan De Uraba -
YANETH PATERNINA SOLAR ADMINISTRATIVO Uraba Antioquia - Colombia 

AUXILIAR 
l. E. El Bagre El Bagre - Antioquia MARIA 

MENOYOSLONDOÑO ADMINISTRATIVO -Colombia ALEJANDRA 

AUXILIAR l. E. Santo 
Titiribí - Antioquia - WILSON 

ADMINISTRATIVO Tomas De 
Colombia ALBERTO BERRIO MONSALVE 

Aquino 

AUXILIAR l. E. Escuela 
Sopetrán - Antioquia MONICA 

ADMINISTRATIVO Normal Superior 
-Colombia PATRICIA VILLA VALDERRAMA 

Santa Teresita 

AUXILIAR l. E. Carlos Puerto Nare (La 
MARIA 

ADMINISTRATIVO Arturo Duque Magdalena)-
VICTORIA HINCAPIE OCHOA 

Ramirez Antioquia - Colombia 

AUXILIAR l. E. Rafael Uribe Valparaíso -
ADMINISTRATIVO Uribe Antioquia - Colombia LUZADIELA VASCOVELEZ 

AUXILIAR 
l. E. La Milagrosa Abriaqui - Antioquia -

ADMINISTRATIVO Colombia CARMEN BRAN LONDONO 

SECRETARIO l. E. Nicolas Cañasgordas - MILEIDY 
Gaviria Antioquia - Colombia YUDIANA USUGAGOEZ 

AUXILIAR 
l. E. Leon XIII Peñol - Antioquia - ELIANA 

ADMINISTRATIVO Colombia MARCELA ZULUAGA URREA 

AUXILIAR 
l. E. San Luis Yarumal - Antioquia - GRISALES 

ADMINISTRATIVO Colombia ANA MARIA 
JARAMILLO 

AUXILIAR l. E. Fray Julio Carmen De Viboral -
ADMINISTRATIVO Tobon B. Antioquia - Colombia ELIANA OSORIO ARBELAEZ 

IA 
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AUXILIAR l. E. Luis 
Giralda - Antioquia -Andrade ZULY ASTRID DAVID MANCO ADMINISTRATIVO 

Valderrama Colombia 

AUXILIAR l. E. Liceo 
Caucasia - Antioquia KAROLL Concejo SIERRA VILLA ADMINISTRATIVO 

Municioal 
-Colombia YULIANY 

AUXILIAR l. E. San Luis Copacabana - JHONY SUAZA BEDOYA 
ADMINISTRATIVO Gonzaga Antioquia - Colombia ALBERTO 

AUXILIAR l. E. Presbítero Concepción -
KAREN JULIET RIOS MAZO ADMINISTRATIVO Libardo Aquirre Anlioquia - Colombia 

AUXILIAR 
l. E. Colombia 

Girardota - Antioquia SOLANYI 
CORDOBA MEDRANO ADMINISTRATIVO -Colombia PAOLA 

AUXILIAR 
l. E. De Maria 

Yarumal - Antioquia -
LINAMARIA RUABERRIO 

ADMINISTRATIVO Colombia 

AUXILIAR 
l. E. Jorge 

Granada - Antioquia 
Alberto Gomez OSCARDARIO GARCIA RESTREPO 

ADMINISTRATIVO 
Gomez 

-Colombia 

SECRETARIO 
l. E. San Antonio Támesis -Antioquia - LINAMARIA CARDENAS ZAPATA 
De Padua Colombia 

AUXILIAR l. E. R. Porfirio 
Santa Rosa De Osos 

FATIMA 
ADMINISTRATIVO Barba Jacob - Antioquia - YANETH 

USUGA HIDALGO 
Colombia 

AUXILIAR l. E. Inmaculada Nariño - Antioquia - OSCAR 
SANDOVAL DIAZ 

ADMINISTRATIVO Concepción Colombia HUMBERTO 

AUXILIAR 
l. E. Escuela 

Copacabana - MONICA 
Normal Superior ECHEVERRI JIMENEZ 

ADMINISTRATIVO 
María Auxiliadora 

Antioquia - Colombia MARIA 

AUXILIAR l. E. San Juan De I\San Juan De Urabá - ANIRIS ESTER FUENTES ANA YA 
ADMINISTRATIVO Urabá A~ oquia - Colombia 

AUXILIAR l. E. Eduardo Necoclí - Antioquia -
XIOMARA 

HINESTROSA 
ADMINISTRATIVO Espitia Romero Colombia AGAMEZ 

AUXILIAR l. E. R. Agrícola San Jerónimo - CATALINA GOMEZ BEDOYA 
ADMINISTRATIVO De San Jerónimo Antioquia - Colombia MARCELA 

AUXILIAR 
l. E. Escuela 

Amaga - Antioquia - VERONICA 
Normal Superior URIBE CEFERINO 

ADMINISTRATIVO 
Amaga 

Colombia MARIA 

AUXILIAR l. E. Donmatias 
Don Matías- MARIA ARTEAGA VILLA 

ADMINISTRATIVO Antioquia - Colombia CLEOFE 

AUXILIAR 
l. E. Escuela 

Copacabana -
Normal Superior MARIANELA RENDON BOTERO 

ADMINISTRATIVO 
Maria Auxiliadora 

Antioquía - Colombia 

AUXILIAR 
l. E. San Josa 

Uramita - Antioquia -
GUSTAVO QUIROZALZATE 

ADMINISTRATIVO Colombia 

AUXILIAR l. E. Carlos Puerto Nare (La VILLANUEVA 
ADMINISTRATIVO Arturo Duque Magdalena)- EUNICE 

CALLEJAS 
Ramirez Antioquia - Colombia 

AUXILIAR l. E. San Jose De Marinilla - Antioquia - CLAUDIA GOMEZ 
ADMINISTRATIVO Marinilla Colombia MARISA VALDERRAMA 

AUXILIAR l. E. Olaya 
Olaya - Antíoquia - MARLON 

DAVID JARAMILLO 
ADMINISTRATIVO Colombia HERNAN 

AUXILIAR Centro Medellín - Antioquia - GLADYS JARAMILLO 
ADMINISTRATIVO Administrativo Colombia ANDREA ATEHORTUA 

A 
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Departamental 

AUXILIAR l. E. Manuel Jose Girardota - Antioquia JOSTIN ZAPATA RAMIREZ 
ADMINISTRATIVO Sierra - Colombia ALEJANDRO 

AUXILIAR l. E. Los Andes 
Chigorodó- MONICA ROVIRA VACCA 

ADMINISTRATIVO Antioquia - Colombia YELENA 

AUXILIAR 
l. E. Tecnico Santuario - Antioquia ZANDRA BUSTAMANTE 
Industrial Jose 

ADMINISTRATIVO Maria Cordoba 
- Colombia PATRICIA CADAVID 

AUXILIAR l. E. R. El Salto 
Gómez Plata - ADRIANA 

POSADA ROJAS 
ADMINISTRATIVO Antioauia - Colombia MARIA 

AUXILIAR 
l. E. Fundacian 

Abejarral - Antioquia SANDRA 
Celia Duque De PULGARIN VALENCIA 

ADMINISTRATIVO 
Duque 

- Colombia MILENA 

AUXILIAR l. E. Mulata 
Mutatá - Antioquia - LUZ ELENA PEREZ CASTRO 

ADMINISTRATIVO Colombia 

AUXILIAR l. E. Jose Maria Caldas - Antioquia - MARIA CERQUERA 
ADMINISTRATIVO Berna! Colombia MONICA 

SECRETARIO 
l. E. Pbro. Luis Santuario - Antioquia MARYCIELO LOPEZ YOTAGRI 
Rodolfo Gomez -Colombia 

AUXILIAR 
l. E. R. Francisco 

Marinilla - Antioquia -
Manzueto HECTOR GOMEZ OROZCO 

ADMINISTRATIVO 
Giralda 

Colombia 

AUXILIAR Centro 
Medellín - Antioquia -

ADMINISTRATIVO 
Administrativo 

Colombia 
JUAN CARLOS CADAVID VALENCIA 

Departamental 

AUXILIAR l. E. Liborio Segovia - Antioquia - GUSTAVO 
ADMINISTRATIVO Batallar Colombia ALBERTO GOMEZ BARRIENTOS 

AUXILIAR l. E. Ignacio Retiro - Antioquia -
ADMINISTRATIVO Botero Vallejo Colombia JUAN DAVID MESA ZULUAGA 

AUXILIAR l. E. Santa Argelia - Antioquia -
ADMINISTRATIVO Teresa Colombia JUAN DE DIOS LOAIZA ARIAS 

AUXILIAR l. E. R. Francisco 
Marinilla -\ ntioquia - JESSICA l l~ ADMINISTRATIVO Manzueto 
Colombia JULIANA GIRALDO GALLO 

Giralda 
IA 

AUXILIAR l. E. Manuel Jose Barbosa - Antioquia - EDWARD DE 
ADMINISTRATIVO Caicedo Colombia JESUS 

GUZMAN SANTA 

AUXILIAR l. E. Juan De Andes - Antioquia -
ADMINISTRATIVO Dios Uribe Colombia NANCY MONTOYA OLA YA 

SECRETARIO l. E. Arboletes Arboletes - Antioquia NEIVIS 
PALENCIA OSORIO - Colombia ESTHER 

AUXILIAR l. E. Nuestra Guatapé - Antioquia 
ADMINISTRATIVO Señora Del Pilar - Colombia DUVERNEY LONDOÑO ZAMARRA 

SECRETARIO l. E. Agrícola De Chigorodó- MARGARITA 
ARBOLEDA Uraba Antioquia - Colombia MARIA 

AUXILIAR l. E. R. San Támesis - Antioquia - JOHN 
ADMINISTRATIVO Pablo Colombia FERNANDO CARDONA CASTANO 

AUXILIAR l. E. Presbítero 
Peque - Antioquia -

ADMINISTRATIVO Rodrigo Lopera YORLADY RIVERA USUGA 
Gil Colombia 

AUXILIAR l. E. Gomez Plata Gómez Plata - DIANA MARIA CIFUENTES CASTRO 
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ADMINISTRATIVO Antioquia - Colombia 

AUXILIAR l. E. Versalles 
Santa Bárbara -

MARIAINES QUINTERO HURTADO 
ADMINISTRATIVO Antioquia - Colombia 

AUXILIAR l. E. San Jose Bolívar - Antioquia - ELSY ASTRID URIBE CANO 
ADMINISTRATIVO Del Citara Colombia 

AUXILIAR l. E. R. Tecnico Marinilla - Antioquia -
SERGIO IVAN 

ATEHORTUA 
ADMINISTRATIVO De Marinilla Colombia ECHEVERRI 

AUXILIAR 
l. E. Tecnico 

Santo Domingo - TULIA 
Industrial Tomas MARQUEZ OROZCO 

ADMINISTRATIVO 
Carrasouilla 

Antioquia - Colombia ANGELA 

SECRETARIO 
l. E. Antonio Puerto Berrío - LAURA HOYOS MORA 
Nariño Antioquia - Colombia ESTEFANIA 

AUXILIAR l. E. San San Francisco - NANCY GARCIA MEJIA 
ADMINISTRATIVO Francisco Antioquia - Colombia ARELIS 

AUXILIAR l. E. San Luis 
San Luis - Antioquia CLAUDIA GALENAO MORALES 

ADMINISTRATIVO - Colombia PATRICIA 

AUXILIAR l. E. Los Andes Chigorodó - GLORIA 
DIAZZUÑIGA 

ADMINISTRATIVO Antioquia - Colombia JOHANA 

AUXILIAR l. E. Escuela Abejorral - Antioquia 
PAULA CARDONA LLANOS 

ADMINISTRATIVO Normal Superior -Colombia 

AUXILIAR l. E. R. La Remedios - IRENE DEL VASQUEZ ZAPATA 
ADMINISTRATIVO Cruzada ' Antioquia - Colombia SOCORRO 

AUXILIAR l. E. Jesús Maria Santa Bárbara - DIANA LOPEZ 
ADMINISTRATIVO Rojas Pagola Antioquia - Colombia ELIZABETH BALLESTEROS 

AUXILIAR 
l. E. Tecnico 

Marinilla - Antioquia -
Industrial Simona ALICIA CASTAÑEDA HENAO 

ADMINISTRATIVO 
Duque 

Colombia 

AUXILIAR l. E. Fray Julio Carmen De Viboral -
CESAR 
AUGUSTO HOLTCORREA 

ADMINISTRATIVO Tobón B. Antioquia - Colombia 
JOCELYN 

AUXILIAR 
l. E. Normal 

Marinilla - Antioquia - MAURICIO DE 
Superior Rafael OCHOA QUINTERO 

ADMINISTRATIVO 
María Giraldo 

Colombia JESUS 

AUXILIAR l. E. Pedro Luis Caldas - Antioquia - FANIER 
ZAPATA CARDENAS 

ADMINISTRATIVO Álvarez Correa Colombia EDUARDO 

l. E. Escuela 
Santa Rosa De Osos 

AUXILIAR Normal Superior 
- Antioquia -

NAYUBY 
OCHOAOCHOA 

ADMINISTRATIVO Pedro Justo ANDREA 
Berrio 

Colombia 

AUXILIAR l. E. San Jose Bolívar - Antioquia - ANDREA OLAYACARO 
ADMINISTRATIVO Del Citara Colombia MILENA 

AUXILIAR l. E. San Jose Sabanalarga - PIEDAD 
RODRIGUEZ 

ADMINISTRATIVO Antioquia - Colombia EMILSEN 

SECRETARIO 
l. E. Santo Cristo Zaragoza - Antioquia 

LEYDI MARIAN RAMIREZ SOTO 
De Zaragoza - Colombia 

AUXILIAR l. E. Ignacio Remedios- MARGARITA 
ARROYAVE CANO 

ADMINISTRATIVO Yepes Yepes Antioquia - Colombia ELENA 

AUXILIAR Centro 
Medellín - Antioquia - ROSA 

Administrativo TURIZO PAMPLONA 
ADMINISTRATIVO 

Departamental Colombia VALENTINA 

AUXILIAR l. E. Escuela Ca u casia - Antioquia VIVERLY RANGEL IRIARTE 

A 
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ADMINISTRATIVO Normal Superior -Colombia 
Del Bajo Cauca 

AUXILIAR l. E. Mariano J. Montebello - CAROLINA CARDONA NARANJO 
ADMINISTRATIVO Villegas Antioquia - Colombia 

AUXILIAR l. E. El Bagre 
El Bagre - Antioquia DUMIS CARPINTERO 

ADMINISTRATIVO -Colombia MARCELA OSORIO 

AUXILIAR l. E. Manuel Abejorral - Antioquia DORIS FRANCO RIOS 
ADMINISTRATIVO Canuto Restrepo -Colombia ESTELA 

AUXILIAR l. E. Jose Maria Carepa - Antioquia • MIRNA PINO PINO 
ADMINISTRATIVO Muñoz Florez Colombia EMERITA 

AUXILIAR 
l. E. Tecnico 

Santuario - Antioquia 
Industrial Jose ALEJANDRA GARCIA GUTIERREZ 

ADMINISTRATIVO 
Maria Cordoba 

-Colombia 

l. E. Tecnico 
AUXILIAR Agropecuario Y Sonson - Antioquia - ADELA ESTER CARDONA CORREA 
ADMINISTRATIVO En Salud De Colombia 

Sonsón 

AUXILIAR 
l. E. Jorge 

Granada - Antioquia JASMIN 
ADMINISTRATIVO 

Alberto Gomez 
-Colombia DIVISAY 

ARROYAVE RIOS 
Gomez 

AUXILIAR l. E. Gaspar De Cáceres - Antioquia - ORLEY DEL 
ROMERO MENDEZ 

ADMINISTRATIVO Rodas Colombia CARMEN 

AUXILIAR 
l. E. R. Yarumito 

Barbosa - Antioquia -
JINEY LOPEZ GONZALEZ ADMINISTRATIVO Colombia 

AUXILIAR l. E. Juan De Andes - Anlioquia - MARIA 
TOBON TAMAYO 

ADMINISTRATIVO Dios Uribe Colombia CRISTINA 

ARTÍCULO 2. Compulsar copia del presente acto a la Dirección de Talento 
Humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de 
Educación para los efectos legales y administrativos pertinentes. 

ARTÍCULO 3. Comunicar el presente acto administrativo a los interesados, 
haciéndoles saber que, contra este, no procede recurso alguno de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 4. El presente acto administrativo rige a partir de su expedición. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Re PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-~~L 
M A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Santiago Moreno Muriel 
Ab ado • Dirección de Talento Humano 
Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Darío Uribe Naranjo 
Director Asuntos Le ales Educación 

Aprobó Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

bia 
Q A 
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RESOLUCIÓN No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE 
DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES". 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 

educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 

él Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 

actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 

de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 

proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año 
lectivo, en lo pertinente: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época 
del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando 
se originen en: 1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que 
deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación 
del servicio educativo. (Negrilla fuera de texto). 

4. Que, mediante Comunicación allegada por e-mail con fecha del 08 de marzo de 2026, el señor 
Osear Evelio Giraldo Méndez, docente de la Institución Educativa John F. Kennedy, sede 
C.E.R. CAMPO ALEGRE 2, del municipio de Vegachí, plaza Nº 4667, solicita formalmente el 

A 
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traslado por necesidad del servicio, por salud y por acercamiento familiar y cuidado de adulto 
mayor, según documentos adjuntos, para la l. E. JHON F. KENNEDY sede l. E. JHON F. 
KENNEDY - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Vegachí, plaza Nº 4692, la cual se encuentra 
en vacante definitiva. 

5. Que la Secretaría de Educación, en aras de garantizar la continuidad y la eficiencia de la 
prestación del servicio educativo, tomó la decisión de trasladar en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al 
docente OSCAR EVELIO GIRALDO MENDEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
70601239, Vinculado en propiedad, Grado en el escalafón 14, Licenciado en Educación Infantil 
Énfasis Ciencias Naturales y Protección al Medio Ambiente, Especialista en Pedagogía y 
Docencia , como docente de aula, en el nivel de Básica Primaria , para la l. E. JHON F. 
KENNEDY, sede l. E. JHON F. KENNEDY - SEDE PRINCIPAL, en el nivel de Básica Primaria , 
plaza Nº4692, El docente GIRALDO MENDEZ, viene laborando como docente de aula, en el 
nivel de Básica Primaria, en la l. E. JHON F. KENNEDY - sede, C. E. R PASO REAL, del 
municipio de Vegachí, Antioquia, plaza Nº4667. 

Que, por lo expuesto anteriormente, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar. en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, al docente OSCAR EVELIO GIRALDO 
MENDEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70601239, Vinculado en propiedad, Grado en 
el escalafón 14, Licenciado en Educación Infantil Énfasis Ciencias Naturales y Protección al Medio 
Ambiente, Especialista en Pedagogía y Docencia, como docente de aula, en el nivel de Básica 
Primaria, para la l. E. JHON F. KENNEDY, sede l. E. JHON F. KENNEDY - SEDE PRINCIPAL, 
en el nivel de Básica Primaria, plaza Nº4692, El docente GIRALDO MENDEZ, viene laborando 
como docente de aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. JHON F. KENNEDY - sede, C. 
E. R PASO REAL, del municipio de Vegachí, Antioquia, plaza N°4667. según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar. Al docente OSCAR EVELIO GIRALDO MENDEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 70601239, haciéndole saber que, contra éste, no procede recurso 
alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Conminar. Al docente GIRALDO MENDEZ para que, dentro de los diez 
(1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, aporte el 
certificado de inicio y terminación de labores, el cual , se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la 
Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos 
y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, la docente permanezca en 
estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, 
sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de 
dicha obligación. 

JIA 
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ARTÍCULO CUARTO: Compulsar. Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del 
presente Acto Administrativo a la Dirección de Talento Humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar. La novedad en la base de datos del sistema de información 
Humano en Línea y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto administrativo en la hoja de vida de la docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

O'\.c.--J L=.-;. n:t L 
M PATRICIA OSP ,NA LONDOÑO 

NOMBRE 
Proyectó O mar Humberto Velásquez Espinal 

Profesional universitario 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Ta lento Humano 
lván Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Le ales Educación 
Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Secretaria de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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RESOLUCIÓN No. 

POR EL CUAL SE TRASLADA POR CONVENIO INTERADMINISTRATIVO UN 
(A) DOCENTE, PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 y el Decreto 
Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2025 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y admin~strativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, 
se determinó la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorgó funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo para lo cual, podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que la Constitución Política de Colombia, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
209, establece que la función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento, entre otros, en los principios de legalidad, 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y coordinación. 

A 
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4. Que por estricta necesidad del seNicio y a fin de garantizar la continuidad del 
seNicio educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y 
prevalentes de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 

y 67 de la Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente 

acto originado en la novedad de la planta de cargos, sin que ello implique alteración 

a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones 
de la Ley de Garantías Electorales. 

5. Que la Secretaría de Educación encuentra debidamente justificada la expedición 
del presente acto administrativo, el cual , se funda en razones objetivas, verificables 
y coherentes con lo establecido en la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 
1075 de 2015, el Decreto 2277 de 1979 modificado por el Decreto 1278 de 2002, y 

el Decreto 1075 de 2015. 

6. Que el artículo 22 de la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 1075 de 2015, 
establece que, para efectos de garantizar una debida prestación del seNicio 
educativo, la entidad territorial certificada en educación de manera discrecional, a 

través de acto administrativo motivado, podrá realizar el traslado de un docente o 
directivo docente, el cual, en caso de presentarse entre entidades territoriales, 
deberá, además, celebrarse un convenio interadministrativo. 

7. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del Decreto Ley 1278 de 
2002, las entidades territoriales certificadas se encuentran facultadas para autorizar 
traslados de docentes y directivos docentes, cuando estos respondan a las 

necesidades del seNicio educativo. En ese marco, la celebración de convenios 
interadministrativos entre entidades territoriales certificadas constituye un 
mecanismo jurídico válido para materializar dichos traslados, en ejercicio de la 
competencia de administración del personal docente, garantizando la continuidad 
del seNicio y el cumplimiento de los principios de eficiencia, coordinación y 
planeación administrativa. 

8. Que el señor YEISSON DAVID RUIZ PATIÑO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 98.607.123, Licenciado en Educación Física, Recreación y Deportes 

- Magíster en Tecnología Educativa y Competencias Digitales, fue nombrado en 
propiedad mediante Decreto No. 2024070002930 del 24 de junio de 2024; se 
encuentra vinculado como Directivo Docente Rector, en la I.E.R. MONSEÑOR 
MIGUEL ANGEL BUILES del Municipio de Santa Rosa de Osos - Antioquia, plaza 
No. 125, con actualización en el grado 2DM del Escalafón Docente, de conformidad 

con el Decreto No. 2025070001724 del 23 de abril de 2025, regido por el Estatuto 
Docente consagrado en el Decreto 1278 del 2002 , información que reposa en la 
hoja de vida del docente. 

9. Que el señor YEISSON DAVID RUIZ PATIÑO, presentó solicitud libre, espontanea 
y voluntaria para ser trasladado por necesidad de seNicio, para el Municipio de 
Bello, como Entidad Territorial Certificada en Educación; ante la cual, la Alcaldía del 
municipio de Bello mediante oficio con fecha del 25 de febrero de 2026, manifestó 

la intención de suscribir el convenio interadministrativo en favor del Directivo 

IA 
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Docente, procediendo así con la viabilidad técnica para realizar la novedad 
administrativa en las plantas de cargos. 

10.Que la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia y la Secretaría de 

Educación del Municipio de Bello, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos 
legales y reglamentarios exigidos, procedieron a suscribir el Convenio 

lnteradministrativo mediante el cual se autorizó el traslado del Directivo Docente 

Rector YEISSON DAVID RUIZ PATIÑO a la respectiva Entidad Territorial 
Certificada. 

Por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1. Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad, por Convenio 

lnteradministrativo para la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BELLO, al señor YEISSON DAVID RUIZ PATIÑO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 98.607 .123, Licenciado en Educación Física, Recreación y Deportes 

- Magíster en Tecnología Educativa y Competencias Digitales, quien se encuentra 
vinculado como Directivo Docente Rector, en la I.E.R. MONSEÑOR MIGUEL 
ANGEL BUILES del Municipio de Santa Rosa de Osos - Antioquia, plaza No. 125, 

con actualización en el grado 2DM del Escalafón Docente y, adscrito a la Secretaría 
de Educación de Antioquia, de conformidad con la parte motiva del presente acto. 

Artículo 2. El Directivo Docente Rector YEISSON DAVID RUIZ PATIÑO, deberá 
tomar posesión del cargo en la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE BELLO, tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá conservando los 
derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que lo rige, y deberá 

enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión, 

finalización e inicio de labores a la Secretaría de Educación de Antioquia, a más 
tardar al día siguiente de la posesión. 

Artículo 3. Notificar el presente acto administrativo al Directivo Docente Rector 

YEISSON DAVID RUIZ PATIÑO, haciéndole saber que contra este no procede 

recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Artículo 4. Una vez posesionado el Directivo Docente Rector YEISSON DAVID RUIZ 
PATIÑO en la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE BELLO, será 
relevado de la Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de vida 
del mismo, con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso en el 
escalafón docente y antecedentes disciplinarios a la Secretaría de Educación del 
Municipio de Bello. 

Artículo 5. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto a la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE BELLO y a la Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano de la Secretaría de 

Educación de Antioquia, para lo de su competencia. 

IA 
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Artículo 6. Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

O~, ~c..-O~~L 

JóNICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Aura Cristina Calderón Romero 
Administrativa Talento Humano 
Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Darío Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 
Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo y Financiero 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram 
y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna . 

I 

J 
, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado : S 2026060063328 
Fecha: 15/04/2026 
Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOO~UCIÓN 111111111111111111111111111111111111 11111 1111111111m 111111111 11111111 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se ordena la apertura de selección abreviada 
subasta inversa electrónica No. 17058 

EL SECRETARIO DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL (E), en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, el decreto 1082 de 2015 y los decretos departamentales 
2025070000089 del 03 de enero del 2025, 2025070004440 del 14 de octubre de 2025, expedidos por el 
Gobernador de Antioquia y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Departamento de Antioquia- Secretaria de Salud e Inclusión Social requiere el: "Suministro de 
Recetarios Oficiales para la prescripción de medicamentos de control especial y de monopolio del Estado, 
conforme con las especificaciones técnicas determinadas por la Secretaría de Salud e Inclusión Social. 

2. Que en razón a lo previsto en el artículo 2 Numeral 2 de la Ley 1150 de 2007 y en virtud de los principios que 
rigen la contratación estatal y la función administrativa, la selección del contratista se efectuará a través de un 
proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica. 

3. Que, para el efecto, se cuenta con un presupuesto oficial de SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M.L. 
($799.988.946), IVA INCLUIDO, respaldado con el Certificado de Disponibilidad Presupuesta!: 3500057209-
fecha de creación 03/03/2026 - Valor $800.000.000 Rubro: 2320201003/131D/0-0I2608/C19051/010101 
Fondo Rotatorio de Estupefacientes. FortalGestintegDeLosRiesgSanitAmbientYDelconsumo 

4. Que el día 7 de abril de 2026 se publicó en el SECOP II Aviso de Convocatoria, estudios previos y proyecto 
de pliegos de condiciones del proceso de Selección Abreviada mediante Subasta Inversa Electrónica No. 
17058. 

5. Que es competencia de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, ordenar la apertura del presente proceso 
de Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
departamentales 2025070000089 del 03 de enero del 2025, 2025070004440 del 14 de octubre de 2025, razón 
por la cual, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar apertura al proceso de contratación mediante la modalidad de Selección 
• Abreviada por Subasta Inversa Electrónica No.17058; cuyo objeto es "Suministro de Recetarios Oficiales para 
la prescripción de medicamentos de control especial y de monopolio del Estado, conforme con las 
especificaciones técnicas determinadas por la Secretaría de Salud e Inclusión Social". 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica No. 17058 estará sometida 
en todos sus aspectos a las disposiciones legales y a las que sobre el particular establezca el Pliego de 
Condiciones. 

ARTÍCULO TERCERO: El cronograma del proceso de selección es el siguiente: 

IA 
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ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
" . • ... • ... .. ... ... •.· 

Portal Único de Contratación 
Aviso de convocatoria pública 07/04/2026 htti;1://www.colombiacomi;1ra.g0v.co/ 

SECOP 11 
Publicación proyecto de pliego Portal Unico de Contratación 
de condiciones 07/04/2026 htti;1://www.colombiacomi;1ra.g0v.co/ 

SECOP 11 
Observaciones al proyecto de 14/04/2026 

Portal Unico de Contratación 
pliego de condiciones Hasta las 4:00pm 

htti;1:l/www.colombiacomi;1ra.g0v.co/ 
SECOP 11 

Repuesta a las observaciones 15/04/2026 Portal Unico de Contratación 
al proyecto de pliego de Hasta 4:00pm 

htti;1://www.colombiacomi;1ra.g0v.co/ 
condiciones. SECOP 11 

Publicación de Resolución de 
Portal Unico de Contratación 

Apertura del de 
15/04/2026 htti;1:l/www.colombiacomi;1ra.g0v.co/ 

proceso Hasta 5:30pm SECOP 11 
selección 

Publicación del pliego de 15/04/2026 Portal Unico de Contratación 
htti;1://www.colombiacomi;1ra.g0v.co/ condiciones definitivo Hasta 5:30pm SECOP 11 

Plazo para presentar 16/04/2026 Portal Unico de Contratación 
observaciones al pliego de Hasta las 5:00pm 

htti;1://www.colombiacomi;1ra.g0v.co/ 
condiciones definitivo SECOP 11 

Respuesta las 17/04/2026 Portal Unico de Contratación a htti;1://www.colombiacomi;1ra.g0v.co/ observaciones Hasta las 5:00pm SECOP 11 

2010412026 Portal Unico de Contratación 
Publicación de adendas 

Hasta las 5:00pm 
htti;1://www.colombiacomi;1ra.g0v.co/ 
SECOP 11 

22/04/2026 Carrera 55 No 42 130 Centro Cívico 
Entrega muestra recetarios Hora de: 8:00am Plaza de la Libertad. Medellín, 

A: 12:00 m Antioouia 
Cierre del proceso de 22/04/2026 Portal Unico de Contratación 
selección y entrega de Hasta las 5:00pm htti;1://www.colombiacomi;1ra.g0v.co/ 
propuestas SECOP 11 

Apertura de sobre de Portal Unico de Contratación 
22/04/2026 htti;1://www.colombiacomi;1ra.g0v.co/ requisitos habilitantes y 

técnicos Hasta las 5:05pm SECOP 11 

G 
Informe de presentación de 22/04/2026 Portal Unico de Contratación 

htti;1://www.colombiacomi;1ra.g0v.co/ ofertas Hasta las 5: 1 0pm 
SECOP 11 

Informe Verificación de 24/04/2026 Portal Único de Contratación 

requisitos habilitantes Hasta 5:00pm httQ://www.colombiacomi;1ra.g0v.co/ 
SECOP 11 

IA 
24/04/2026 Portal Unico de Contratación 

Simulacro de subasta inversa Hasta 10:00am httQ://www.colombiacomi;1ra.g0v.co/ 
SECOP 11 

Plazo para subsanar requisitos 27/04/2026 Plataforma electrónica habilitantes Hasta 5:00pm 

Publicación del informe de 28/04/2026 Portal Único de Contratación 

evaluación Hasta 5:00pm httQ://www.colombiacomQra.gov.co/ 
SECOP 11 

04/05/2026 Portal Unico de Contratación 
Observaciones a la evaluación 

Hasta 5:00pm htti;1://www.colombiacomi;1ra.g0v.co/ 
SECOP 11 

Publicación respuesta a las 
Portal Único de Contratación observaciones de la 05/05/2026 

evaluación e informe Hasta 5:00pm htti;1://www.colombiacomi;1ra.g0v.co/ 

consolidado SECOP 11 

06/05/2026 Portal Unico de Contratación 
Apertura de sobre económico Hora: 1 0:00am htti;1://www.colombiacomi;1ra.g0v.co/ 

SECOP 11 
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ACTIVIDAD FECHA ·"' , : \L LUGAR J• !c·>' . ·!'· 
Publicación lista Participantes 06/05/2026 Portal Unico de Contratación 

habilitados Hora: 4:00pm htt1:1:t/www.colombiacom1:1ra.g0v.co/ 
SECOP 11 

Certamen para la subasta 07/05/2026 
Plataforma electrónica inversa Hora: 1 0:00am 

Publicación Resolución de Dentro de los tres (3) Portal Unico de Contratación 
adjudicación o declaratoria de días hábiles siguientes htt1:1://www.colombiacom1:1ra.g0v.co/ 
Desierto al certamen de subasta SECOP 11 

Dentro de los tres (03) 
días siguientes a la Portal Único de Contratación Plazo máximo para la Publicación de la 

htt1:1://www.colombiacom1:1ra.g0v.co/ suscripción del contrato Resolución de SECOP 11 adjudicación del 
contrato 

ARTÍCULO CUARTO. El Pliego de Condiciones, los estudios y documentos previos y definitivos, estarán a 
disposición de los interesados, para ser consultados en las páginas web: www.colombiacompra.gov.co -
SECOP 11. 

ARTÍCULO QUINTO. Convocar a las veedurias ciudadanas interesadas de conformidad con la Ley, para 
desarrollar su actividad durante las etapas precontractual, contractual y postcontractual de este proceso de 
selección abreviada de menor cuantía No. 17058 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Proyectó 

Revisó y aprobó 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO ALE~-LLA ~ALDE~RAMA 
Secretario de Salud e Inclusión Social (e) 

NOMBRE 
Yaneth Montoya Mejia 
Profesional Universitario CES /1,t íl. 
Erika Hernandez Bolívar 
Directora de Asuntos Le ales - Salud 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: S 2026060063455 

Fecha: 16/04/2026 

GOBE:~~~~Dt~~~~cióN 111111111111 111111111111111111111111111111111111111111111 11111111111111 1111 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se corrige parcialmente la Resolución Departamental 
S2018060368263 del 15 de noviembre de 2018, en el sentido de aclarar la 

ubicación de la I.E.R. SAN IGNACIO DIAZ (DANE 405604000025) del Municipio 
de Remedios -Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 151º de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 
de 2015, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 y el Decreto 
Departamental Nº2025070005102 del 9 de diciembre de 2025, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el Artículo 151 de la Ley 115 de 1994 y el Artículo 6.2.12 de la 
Ley 715 de 2001, corresponde a las Secretarías de Educación Departamentales o 
Entidades Territoriales Certificadas, organizar el servicio educativo, su prestación y 
administración, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El Artículo 45º de la Ley 1437 de 2011, Nuevo Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, el cual establece: 

"Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos 
en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o 
de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el 
sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el 
acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda". 

La I.E.R. SAN IGNACIO DIAZ (DANE 405604000025) del municipio de Remedios 
- Antioquia, ha prestado servicio educativo amparado por la Resolución 
Departamental S2018060368263 del 15 de noviembre de 2018, por la cual se 
concede Reconocimiento de Carácter Oficial, acto administrativo el cual afirma que 
dicho establecimiento educativo se encuentra ubicado en "la Vereda San Ignacio 
del Municipio de El Anorí - Antioquia". 

Mediante oficio enviado por correo electrónico con fecha del 17 de febrero de 2026, 
el señor ALBEIRO ARENAS MOLINA en su calidad de Alcalde Municipal del 
Municipio de Remedios - Antioquia, solicita: 

"En mi calidad de alcalde Municipal y presidente del Comité Municipal de Cupos, 
me dirijo a usted con el propósito de solicitar muy respetuosamente la autorización 
y aprobación para el traslado de la sede principal de la Institución Educativa Rural 
San Ignacio, a la vereda Cabuya/, vereda del municipio de remedios y que en la 
actualidad cuenta con su propia infraestructura física. 

Es importante aclarar que la sede principal de la Institución Educativa Rural San 
Ignacio, en la actualidad aparece en la vereda San Ignacio, la cual no existe en el 
municipio de Remedios, situación que hace necesario realzar la actualización de la 
dirección y localización institucional, sin que ello afecte la prestación, ni la 
continuidad del servicio educativo a la comunidad. 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

La presente solicitud se eleva con el fin de garantizar la correcta organización 
administrativa y territorial de la institución, en concordancia con la realidad 
geográfica y operativa; tema que fue tratado en la reunión de Comité de Cupos con 
fecha del 21 de enero y que el rector de la Institución Educativa Rural San Ignacio, 
expuso en el numeral 5 del acta de la reunión mencionada. 

Agradezco antemano la atención prestada y quedo atento a cualquier información 
adicional que se requiera". 

Dando respuesta a la solicitud, la Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión 
Educativa emite concepto técnico favorable proyectado por la profesional 
universitaria Sonia Palacio Giralda, mediante Radicado Nº2026020010519 del 12 
de marzo de 2026, requiere: 

"Por medio de la presente, me permito solicitar formalmente la corrección en la 
dirección de la Institución Educativa Rural San Ignacio del Municipio de Remedios, 
conforme a la Resolución con radicado Nro 2018060368263 del 15 de noviembre 
de 2018. 

Lo anterior, debido a que, en dicha resolución, en el ''ARTÍCULO PRIMERO: 
Conceder reconocimiento oficial a partir del 2018, a la Institución Educativa Rural 
San Ignacio, ubicada en la vereda san Ignacio, del Municipio de Remedios, se 
registra una ubicación incorrecta, dado que, dicha vereda no existe. Por lo tanto, 
con oficio enviado vía correo electrónico el día 17102/26, el Señor Alcalde Municipal, 
Secretario de Educación, Cultura y Deportes, solicitan el traslado del 
establecimiento educativo para la VEREDA CABUYAL, tal como lo especifica el 
Técnico Administrativo de Catastro de la Secretaría de Planeación de dicho 
Municipio, documento que se adjunta. 

Es de aclarar que, la IER SAN IGNAC/O con código Dane Nro. 405604000025, 
seguirá prestando el servicio educativo por contratación". 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir el Artículo 1 º de la Resolución Departamental 
S2018060368263 del 15 de noviembre de 2018, en el sentido de aclarar la ubicación 
de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN IGNACIO DÍAZ (DANE 
405604000025), de conformidad con la parte motiva del presente proveído, por lo 
que a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo será la Vereda Cabuyal 
del municipio de Remedios -Antioquia, el cual quedará así: 

"ARTÍCULO 1º. Conceder Reconocimiento Oficial, a partir del año 2018, a la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN IGNAC/O (DANE 405604000025) 
ubicada en la Vereda Cabuya/ del Municipio de Remedios - Antioquia, y 
autorizarla para ofrecer el servicio de Educación Formal en los niveles de 
Preescolar, Grado Transición, Básica Ciclos Primaria Grados 1 º a 5º y 
Secundaria Grados 6º a 9º, el Nivel de Media Académica Grados 1 Oº y 11 º bajo 
la metodología Tradicional, Preescolar Escolarizado y No Escolarizado y/o los 
modelos educativos de Escuela Nueva, Postprimaria y Media Rural o aquellos 
que requiera en la prestación del servicio educativo. Para implementar el modelo 
educativo, según sea el caso, deberá contar con el concepto favorable por parte 
de la Dirección de Cobertura Educativa. También podrá ofrecer Educación formal 
de adultos Ciclo Primaria CLEI I y CLEI //; Ciclo Secundaria CLEI ///, CLEI IV, 
CLEI V y CLEI VI, bajo una sola administración. Los CLEI de la Educación Básica 
no admiten semestralización. 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

Es un Establecimiento Educativo de carácter oficial, mixto, Jornada Diurna 
(Completa) y podrá ofertar el programa de Alfabetización de Adultos en Jornada 
Nocturna y/o Sabatino - Dominical de manera presencial o semipresencial; 
calendario "A", de propiedad del Municipio de Remedios - Antioquia. 

Parágrafo 1: Los CLEI I y II serán atendidos con el Programa de Alfabetización 
del Ministerio de Educación Nacional y con el modelo que se defina para ello. 

Parágrafo 2. La oferta del Programa de Adultos Sabatino - Dominical no 
constituye una jornada adicional para el Establecimiento Educativo". 

PARÁGRAFO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 
Departamental S2018060368263 del 15 de noviembre de 2018, siguen sin 
modificación alguna y, por consiguiente, tienen plenos efectos. 

ARTÍCULO SEGUNDO: En todos los documentos que expida la I.E.R. SAN 
IGNACIO DÍAZ (DANE 405604000025) del Municipio de Remedios deberá citar el 
número y la fecha de esta Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: Compulsar copia del presente Acto Administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, especialmente 
a los Sistemas de Información con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes 
denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en caso que 
se requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaría Administrativa para lo 
referente a la planta de personal y nómina; la Subsecretaría de Calidad Educativa 
para el apoyo y acompañamiento a los Establecimientos educativos en la 
reestructuración de los Proyectos Institucionales y como garante de la prestación 
del servicio educativo. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución deberá notificarse al Rector(a) de la 
I.E.R. SAN IGNACIO DIAZ (DANE 405604000025) del Municipio de Remedios -
Antioquia, darse a conocer a la comunidad en general y podrá conservarse, 
además, en la Secretaría de Educación del Municipio de Remedios. Contra ella No 
procede recurso de Reposición ante la Secretaria de Educación de Antioquia. La 
Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Permanencia 
Escolar e Inclusión Educativa coloca a disposición el servicio de notificación 
electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de 
acuerdo con la Circular Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

o:._-c.-J ~--L_ 
ICA PATRICIA OSPINA LONDONO 

Secretaria de Educación 
NOMBRE 

LEISON FELIPE CIFUENTES CADAVID 
Practicante de Excelencia - Permanencia Escolar e lnciusión Educativa 
DAVID EDUARDO CABALLERO GAVIRIA 
Profesional Universitario - Permanencia Escolar e Inclusión Educativa 
JORGE ORLANDO SOTO GIRALDO 
Director de Permanencia Escolar e lnciusión Educativa 
IV N DAR O URIBE NARANJO 
Director de Asuntos Le ales - Educación 
YESENIA QUICENO SERNA 
Subsecretaria de Calidad Educativa 

FECHA 

Los arriba firmantes deciaramos que hemos revisado el doc mento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

LCIFUENTESCA 

IA 
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RESOLUCIÓN 

Por medio del cual se Declara el incumplimiento de un crédito 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias otorgadas por el Decreto No 

D2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y en especial las conferidas por el 

Decreto Departamental 2023070003577 del 14 de agosto de 2023, la Ley 1066 de 
2006 y 

CONSIDERANDO 

Que el FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y 
DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA", fue creado mediante 
Ordenanza 13E de junio 06 de 2006 y con él se pretendía: 

1. Facilitar el ingreso y permanencia de la población estudiantil en niveles del 
Sisbén 1, 2, 3 y 4 y en los estratos socioeconómicos 1, 2 Y 3, con énfasis en 
programas técnicos y tecnológicos, por medio de créditos que cubran total 
o parcialmente el costo de la matrícula y manutención. 

2. Contribuir a la ampliación de cobertura de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia . 

3. Fortalecer los programas de regionalización de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia. 

4. Contribuir en la formación de una oferta laboral calificada especialmente en los 
niveles técnicos y tecnológicos que dé respuesta a los desafíos que se imponen 
en el marco global. 

Que en cumplimiento de las finalidades dispuestas en el FONDO 
DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO 
ECHEVERRI MEJÍA", se realizaron nueve (9) préstamos a la señora FLOR EDILIA 
GONZALEZ SALDARRIAGA identificada con cédula 43.848.535, con domicilio en 
la carrera 20 barrio San Francisco del municipio de Ebejico, teléfono 3206136750--
3166829806, para financiar sus estudios en Licenciatura en Educación Básica con 
énfasis en Humanidades y Lengua Castellana en el TECNOLOGICO DE 
ANTIOQUIA. Los desembolsos realizados por períodos fueron: 

A 
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RESOLUCIÓN 

TIPO DE CONVOCA TO MODALID 
CREDITO RIA '·'.~'; AD 

,, 

NUEVO 2011-1 AMBOS 

RENOVACI 2011-2 AMBOS 
ON 

RENOVACI 2012-1 AMBOS 
ON 

RENOVACI 2012-2 AMBOS 
ON 

RENOVACI 2013-1 AMBOS 
ON 

RENOVACI 2013-2 AMBOS 
ON 

RENOVACI 2014-1 AMBOS 
ON 

RENOVACI 2014-2 AMBOS 
ON 

RENOVACI 2015-1 AMBOS 
ON 

9 

TABLA DE DESEMBOLSOS 

TABLA DE DESEMBOLSOS 

VALOR VALOR 
MATRICU MANUTENCI TOTAL 

CAPITAL LA ÓN 

535.000,00 535.600,00 ·¡ 1.010.600, 
00 

535.600,00 515.000,00 1.050.600, 
00 

566.700,00 566.700,00 1.133.400, 
00 

566.700,00 566.700,00 1.133.400, 
00 

550.550,00 589.500,00 1.140.050, 
00 

550.550,00 589.500,00 1.140.050, 
00 

574.400,00 616.000,00 1.190.400, 
00 

574.400,00 616.000,00 1.190.400, 
00 

599.915,00 644.350,00 1.244.265, 
00 

5.053.815 5.239.350 10.293.165 

HOJA NÚMERO 2 

Devoluci Devolucion FECHA-
es DESEMBOL on Manutencló 

Matricula so n 
$ 0,00 $ 0,00 8104/2011 

$ 0,00 $ 0,00 12/08/2011 

$ 0,00 $ 0,00 26/04/2012 

-

$ 0,00 $ 0,00 30/11/2012 

$ 0,00 $ 0,00 30/04/2013 

$ 0,00 $ 0,00 24/09/2013 

$ 0,00 $ 0,00 8/04/2014 

$ 0,00 $ 0,00 24/10/2014 

$ 0,00 $ 0,00 15/07/2015 

Que el capital desembolsado ascendió a diez millones doscientos noventa y tres mil 
ciento sesenta y cinco pesos M/L ($10.293.165). Se otorgó subsidio según Decreto 
No 1229 de 2006, mediante el cual se dicta el Reglamento del FONDO 
DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO 
ECHEVERRI MEJÍA", por valor de dos millones doscientos sesenta y dos mil 
doscientos veinticinco ($2.262.225) quedando como saldo de capital un valor de 
ocho millones treinta mil novecientos cuarenta pesos M/L ($8.030.940) 

Que como deudor solidario de la obligación firmó el señor OSCAR ORLANDO 
SERNA JIMENEZ identificado con cédula No 15.265.940, con domicilio en la Vereda 
Fátima, barrio San Francisco del municipio de Ebejico, teléfonos 3108254118-
3206264328, en calidad de aval. 

Que al préstamo en cuestión se le generó plan de pagos el 08 de agosto de 2016, 
con el siguiente acumulado: Capital desembolsado $8.030.940 Intereses causados 
en época de estudio $2.877.245 interés del capital no pagado por valor de $104.487 
para un total $11.012.672 menos lo abonado a capital por valor de $0 un saldo total 
de $11.012.672 más $5.589.297 de intereses corrientes. Se proyectó a 54 cuotas 
mensuales, cada una de $260.525 La Tasa de intereses corrientes es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el saldo de capital y la tasa de mora es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el capital vencido. La fecha de vencimiento del plan 
de pagos fue el 08 de febrero de 2021. 

Que la obligada, la señora FLOR EDILIA GONZALEZ SALDARRIAGA identificada 
con cédula 43.848.535, incumplió el crédito a partir del 08 de septiembre de 2016, 
sin reportar ningún pago a la obligación. 

Que, a la fecha de elaboración de la presente resolución, el crédito tiene una mora 
mayor a 2.000 días, con un saldo de once millones doce mil seiscientos setenta y 
dos pesos M/L ($11.012.672) más los intereses corrientes por valor de cinco 
millones quinientos ochenta y nueve mil doscientos noventa y siete pesos M/L 
($5.589.297) y más los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora 
hasta la cancelación de la deuda. 

IA 
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Que, en consecuencia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJIA" a la señora FLOR EDILIA GONZALEZ 
SALDARRIAGA identificada con cédula 43.848.535, a partir del 08 de febrero de 
2021, por valor de once millones doce mil seiscientos setenta y dos pesos M/L 
($11.012.672) más los intereses corrientes por valor de cinco millones quinientos 
ochenta y nueve mil doscientos noventa y siete pesos M/L ($5.589.297) y más los 
intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la cancelación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" al señor OSCAR ORLANDO SERNA JIMENEZ 
identificado con cédula No 15.265.940, en su calidad de deudor solidario, a partir 
del 08 de febrero de 2021, por valor de once millones doce mil seiscientos setenta 
y dos pesos M/L ($11.012.672) más los intereses corrientes por valor de cinco 
millones quinientos ochenta y nueve mil doscientos noventa y siete pesos M/L 
($5.589.297) y más los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora 
hasta la cancelación 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la deudora FLOR EDILIA GONZALEZ 
SALDARRIAGA identificada con cédula 43.848.535 y al deudor solidario OSCAR 
ORLANDO SERNA JIMENEZ identificado con cédula No 15.265.940, en los 
términos de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede únicamente el 
Recurso de Reposición el cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (1 O) días 
siguientes a la notificación de la presente resolución. 

Dado en Medellín, ANTIOQ 
Repú PUBLÍQUESE v CÚMPLASE O m b ¡ a 

L i~o '1'-._._._J___ 
~~~l~A OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

Nombre 
Proyectó: Leiza Karina Córdoba Cuesta 

Contratista 
Revisó: ngela Maria Ortega Segura 

Profesional Universitario. 
Revisó: lván Dario Uribe Naranjo 

Director de Asuntos Le alas 
Aprobó: Carolina Margarita García Correa 

Directora de Calidad Tra ectorias Educativas 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon ra os a stado a las 
dis osiciones le alas orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

IA 
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RESOLUCIÓN 

Por medio del cual se Declara el incumplimiento de un crédito 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias otorgadas por el Decreto No 
D2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y en especial las conferidas por el 
Decreto Departamental 2023070003577 del 14 de agosto de 2023, la Ley 1066 de 
2006 y 

CONSIDERANDO 

Que el FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y 
DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA", fue creado mediante 
Ordenanza 13E de junio 06 de 2006 y con él se pretendía: 

1. Facilitar el ingreso y permanencia de la población estudiantil en niveles del 
Sisbén 1, 2, 3 y 4 y en los estratos socioeconómicos 1, 2 Y 3, con énfasis en 
programas técnicos y tecnológicos, por medio de créditos que cubran total 
o parcialmente el costo de la matrícula y manutención. 

2. Contribuir a la ampliación de cobertura de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia. 

3. Fortalecer los programas de regionalización de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia. 

4. Contribuir en la formación de una oferta laboral calificada especialmente en los 
niveles técnicos y tecnológicos que dé respuesta a los desafíos que se imponen 
en el marco global. 

Que en cumplimiento de las finalidades dispuestas en el FONDO 
DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO 
ECHEVERRI MEJÍA", se realizaron nueve (9) préstamos a la señora SANDRA 
LUCIA ZULUAGA QUINTERO identificada con cédula 43.787.928, con domicilio en 
la calle 49 # 47 -87 APTO 401 del municipio de Santuario, teléfono 3108902049-
3216926563, para financiar sus estudios en Licenciatura en Educación Preescolar 
en el TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA. Los desembolsos realizados por períodos 
fueron : 

A 
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,. _; TABLA DE DESEMBOLSOS 

VALOR VALOR Devolucl Devoluclon FECHA-
.. 

TIPO DE CONVOCA TO MODALID MATRICU MANUTENCI TOTAL es DESEMBOL 
, _CREDITO RIA AD CAPITAL 

• on 
Manutencló 

LA ÓN Matricula 
n 

so 

NUEVO 2011-1 j AMBOS 478.500,00 478.500,00 957.000,00 $ 0,00 $ 0,00 8/04/2011 

RENOVACI 2011-2 AMBOS 535.600,00 535.600,00 1.071.200, $ 0,00 $ 0,00 12/08/2011 
ON 00 

RENOVACI 2012-1 AMBOS 566.700,00 566.700,00 1.133.400, $ 0,00 $ 0,00 26/04/2012 
ON 00 

RENOVACI 2012-2 AMBOS 566.700,00 566.700,00 1.133.400, $ 0,00 $ 0,00 30/11/2012 
ON 00 

RENOVACI 2013-1 AMBOS 550.550,00 589.500,00 1.140.050, $ 0,00 $ 0,00 30/04/2013 
ON 00 

RENOVACI 2013-2 AMBOS 550.550,00 589.500,00 1.140.050, $ 0,00 $ 0,00 4/10/2013 
ON 00 

RENOVACI 2014-1 AMBOS 574.400,00 616.000,00 1.190.400, $ 0,00 $ 0,00 8/04/2014 
ON 00 

RENOVACI 2014-2 AMBOS 574.400,00 616.000,00 1.190.400, $ 0,00 $ 0,00 24/10/2014 
ON 00 

RENOVACI 2015-1 AMBOS 599.915,00 644.350,00 1.244.265, $ 0,00 $ 0,00 15/07/2015 
ON 00 

9 4.997.315 5.202.850 10.200.165 
- ·- - - - · - ·-·- -·- ....... _ 

Que el capital desembolsado ascendió a diez millones doscientos mil ciento sesenta 
y cinco pesos M/L ($10.200.165). Se otorgó subsidio según Decreto No 1229 de 
2006, mediante el cual se dicta el Reglamento del FONDO DEPARTAMENTAL DE 
CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN 
PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI 
MEJiA", por valor de dos millones doscientos treinta y ocho mil novecientos setenta 
y cinco ($2.238.975) quedando como saldo de capital un valor de siete millones 
novecientos sesenta y unos mil ciento noventa pesos M/L ($7. 961.190) 

Que como deudor solidario de la obligación firmó la señora ANGELA MARIA 
ARISTIZABAL QUINTERO identificada con cédula No 1.045.020.901, con domicilio 
en la carrera 43 # 47-09 del municipio del Santuario, teléfonos 3208320944-
5464842-5462433, en calidad de aval. 

Que al préstamo en cuestión se le generó plan de pagos el 09 de septiembre de 
2016, con el siguiente acumulado: Capital desembolsado $7.961.190 Intereses 
causados en época de estudio $2.912.736 interés del capital no pagado por valor 
de $104.159 para un total $10.978.085 menos lo abonado a capital por valor de $0 
un saldo total de $10.978.085 más $5.571.743 de intereses corrientes. Se proyectó 
a 54 cuotas mensuales, cada una de $259.706 La Tasa de intereses corrientes es 
del 12% efectivo anual liquidada sobre el saldo de capital y la tasa de mora es del 
12% efectivo anual liquidada sobre el capital vencido. La fecha de vencimiento del 
plan de pagos fue el 09 de marzo de 2021. 

Que la obligada, la señora SANDRA LUCIA ZULUAGA QUINTERO identificada con 
cédula 43.787.928, incumplió el crédito a partir del 09 de octubre de 2016, sin 
reportar ningún pago a la obligación. 

Que, a la fecha de elaboración de la presente resolución, el crédito tiene una mora 
mayor a 2.000 días, con un saldo de diez millones novecientos setenta y ocho mil 
ochenta y cinco pesos M/L ($10.978.085) más los intereses corrientes por valor de 
cinco millones quinientos setenta y unos mil setecientos cuarenta y tres pesos M/L 
($5.571.743) y más los intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora 
hasta la cancelación de la deuda. 

Que, en consecuencia, 

IA 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" a la señora SANDRA LUCIA ZULUAGA 
QUINTERO identificada con cédula 43.787.928, a partir del 09 de marzo de 2021, 
por valor de diez millones novecientos setenta y ocho mil ochenta y cinco pesos M/L 
($10.978.085) más los intereses corrientes por valor de cinco millones quinientos 
setenta y unos mil setecientos cuarenta y tres pesos M/L ($5.571.743) y más los 
intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la cancelación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" a la señora ANGELA MARIA ARISTIZABAL 
QUINTERO identificada con cédula No 1.045.020.901, en su calidad de deudora 
solidaria, a partir del 09 de marzo de 2021, por valor de diez millones novecientos 
setenta y ocho mil ochenta y cinco pesos M/L ($10.978.085) más los intereses 
corrientes por valor de cinco millones quinientos setenta y unos mil setecientos 
cuarenta y tres pesos M/L ($5.571.743 y más los intereses generados desde la 
fecha en que incurrió en mora hasta la cancelación 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la deudora SANDRA LUCIA ZULUAGA 
QUINTERO identificada con cédula 43.787.928 y a la deudora solidaria ANGELA 
MARIA ARISTIZABAL QUINTERO identificada con cédula No 1.045.020.901, en los 
términos de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede únicamente el 
Recurso de Reposición el cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación de la presente resolución . 

Dado en Medellín, NTIOQ 
Repú PUBLIQUESEYCÚMPLASE mbia 

Proyectó: 

t ~-~ ~P Ll--4.c_L 

NICA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

Nombre 
Leiza Karina Córdoba Cuesta 
Contratista 

Revisó: Angela Maria Ortega Segura 
Profesional Universitario. 

Revisó: lván Daría Uribe Naranjo 
Director de Asuntos Le ales 

Aprobó: Carolina Margarita García Correa 
Directora de Calidad Tra ectorias Educativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e en ra os J stado a las 
dis osiciones le ales orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara 1rma. 

IA 
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RESOLUCIÓN 

Por medio del cual se Declara el incumplimiento de un crédito 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias otorgadas por el Decreto No 

D2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y en especial las conferidas por el 

Decreto Departamental 2023070003577 del 14 de agosto de 2023, la Ley 1066 de 
2006 y 

1 

CONSIDERANDO 

Que el FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y 
DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA", fue creado mediante 
Ordenanza 13E de junio 06 de 2006 y con él se pretendía: 

1. Facilitar el ingreso y permanencia de la población estudiantil en niveles del 
Sisbén 1, 2, 3 y 4 y en los estratos socioeconómicos 1, 2 Y 3, con énfasis en 
programas técnicos y tecnológicos, por medio de créditos que cubran total 
o parcialmente el costo de la matrícula y manutención. 

2. Contribuir a la ampliación de cobertura de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia. 

3. Fortalecer los programas de regionalización de la Educación Superior en el 
Departamento de Antioquia. 

4. Contribuir en la formación de una oferta laboral calificada especialmente en los 
niveles técnicos y tecnológicos que dé respuesta a los desafíos que se imponen 
en el marco global. 

Que en cumplimiento de las finalidades dispuestas en el FONDO 
DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO 
ECHEVERRI MEJÍA", se realizaron seis (6) préstamos a la señora AIDE 
GONZALEZ MORILLO identificada con cédula 1.039.093.260, con domicilio en la 
carrera 45 Nº 55 03 del municipio de Necocli, teléfono 3218396254-8214110, para 
financiar sus estudios en Técnica Profesional en Desarrollo Social y Salud 
Comunitaria en la CORPORACIÓN UNIFICADA DE EDUCACION SUPERIOR. Los 
desembolsos realizados por períodos fueron: 

A 

1/1 
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,.. 
W • TABLA DE DESEMBOLSOS 

.. 
"'1111 

VALOR VALOR Devolucl Devolucion FECHA-TIPO DE CONVOCA TO MODALID TOTAL es 
CREDITO RIA AD MATRICU MANUTENCI CAPITAL on Manutencló DESEMBOL 

LA ÓN Matricula so n 
NUEVO 2011-2 AMBOS 730.000,00 535.600,00 1.265.600, $ 0,00 $ 0,00 12/09/2011 

00 

RENOVACI 2012-1 AMBOS 766.000,00 566.700,00 1.332.700, $ 0,00 $ 0,00 2/05/2012 
ON 00 

RENOVACI 2012-2 AMBOS 755.000,00 566.000,00 1.321.000, $ 0,00 $ 0,00 8/11/2012 
ON 00 

RENOVACI 2013-1 AMBOS 777.000,00 589.500,00 1.366.500, $ 0,00 $ 0,00 30/04/2013 
ON 00 

RENOVACI 2013-2 MATRICUL 915.000,00 0,00 915.000,00 $ 0,00 $ 0,00 9/09/2013 
ON A 

RENOVACI 2014-1 AMBOS 954.000,00 595.500,00 1.549.500, $ 0,00 $ 0,00 8/04/2014 
ON 00 

6 4.897.000 2.853.300 7.750.300 
· ····- " ''' '·"'"""--

Que el capital Jefs~~bolsado ascendió a siete millones setecientos cincuenta mil 
trescientos/MIL ($7.750.300). Se otorgó subsidio según Decreto No 1229 de 2006, 
mediante el cual se dicta el Reglamento del FONDO DEPARTAMENTAL DE 
CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN 
PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, "GILBERTO ECHEVERRI 
MEJIA", por valor de un millón quinientos cincuenta mil doscientos ($1.550.200) 
quedando como saldo de capital un valor de seis millones doscientos mil cien pesos 
M/L ($6.200.100) 

Que como deudor solidario de la obligación firmó el señor IVAN DARIO MORILLO 
ARRIETA identificado con cédula No 1.039.088.368, con domicilio en SIMON 
BOLIVAR del municipio de Necocli, teléfonos 3205595279--3103478220, en calidad 
de aval. 

Que al préstamo en cuestión se le generó plan de pagos el 16 de febrero de 2017, 
con el siguiente acumulado: Capital desembolsado $6.200.100 Intereses causados 
en época de estudio $2.872.355 interés del capital no pagado por valor de $86.903 
para un total $9.159.359 menos lo abonado a capital por valor de $0 un saldo total 
de $9.159.359 más $4.132.159 de intereses corrientes. Se proyectó a 48 cuotas 
mensuales, cada una de $237.380. La Tasa de intereses corrientes es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el saldo de capital y la tasa de mora es del 12% 
efectivo anual liquidada sobre el capital vencido. La fecha de vencimiento del plan 
de pagos fue el 16 de febrero de 2021. 

Que la obligada, la señora AIDE GONZALEZ MORILLO identificada con cédula 
1.039.093.260, incumplió el crédito a partir del 16 de marzo de 2017, sin reportar 
ningún pago a la obligación. 

Que, a la fecha de elaboración de la presente resolución, el crédito tiene una mora 
mayor a 2.000 días, con un saldo de nueve millones ciento cincuenta y nueve mil 
trescientos cincuenta y nueve pesos M/L ($9.159.359) más los intereses corrientes 
por valor de cuatro millones ciento treinta y dos mil ciento cincuenta y nueve pesos 
M/L ($4.132.159) y más los intereses generados desde la fecha en que incurrió en 
mora hasta la cancelación de la deuda. 

Que, en consecuencia, 

IA 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" a la señora AIDE GONZALEZ MORILLO 
identificada con cédula 1.039.093.260, a partir del 16 de febrero de 2021, por valor 
de nueve millones ciento cincuenta y nueve mil trescientos cincuenta y nueve pesos 
M/L ($9.159.359) más los intereses corrientes por valor de cuatro millones ciento 
treinta y dos mil ciento cincuenta y nueve pesos M/L ($4.132.159) y más los 
intereses generados desde la fecha en que incurrió en mora hasta la cancelación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR el incumplimiento del crédito otorgado por el 
FONDO DEPARTAMENTAL DE CRÉDITO PARA ACCESO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y LA EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO, 
"GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA" al IVAN DARIO MORILLO ARRIETA identificado 
con cédula No 1.039.088.368, en su calidad de deudor solidario, a partir del 16 de 
febrero de 2021, por valor de un nueve millones ciento cincuenta y nueve mil 
trescientos cincuenta y nueve pesos M/L ($9.159.359) más los intereses corrientes 
por valor de cuatro millones ciento treinta y dos mil ciento cincuenta y nueve pesos 
M/L ($4.132.159) y más los intereses generados desde la fecha en que incurrió en 
mora hasta la cancelación . 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la deudora AIDE GONZALEZ MORILLO 
identificada con cédula 1.039.093.260 y al deudor solidario IVAN DARIO MORILLO 
ARRIETA identificado con cédula No 1.039.088.368, en los términos de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede únicamente el 
Recurso de Reposición el cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación de la presente resolución . 

Dado en Medellín, NTIOQ 
Repú 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ombia 

Proyectó: 

O_Á ,, ~Li~ )'¡~L 
Á;ICA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

Nombre 
Leiza Karina Córdoba Cuesta 
Contratista 

Firma Fecha 

Ángela María Ortega Segura ? 1 
~------~Pc..!:ro~fe~si~on~al'...::U~ni,:.,:ve~rs~ita~rio,__ ____ ___,__~'---\,-\>"-=-=-....:....,.)!6'--'"'---'-.Jo..J.:.>.......>l"-'\.A 

Reviso: 

Revisó: 

Aprobó: 

lván Darío Uribe Naranjo 
Director de Asuntos Le ales 
Carolina Margarita García Correa 
Directora de Calidad Tra ectorias Educativas 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en ra s 
dis osiciones le ales orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 
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No. 01 
6 MiH i!JLb 

A~atnblea 
Q~pl'l~ment.al 
de Antioqum 

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA ORDENANZA 19 DEL 19 DE 

NOVIEMBRE DE 2020 "POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA EMPRESA 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO- FÁBRICA DE LICORES Y 

ALCOHOLES DE ANTIOQUIA- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES." 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y legales, en especial las contenidas en el artículo 300 numerales 7 y 9 de 
la Constitución Política, la Ley 489 de 1998 artículos 85 a 93 y la Ley 2200 artículo 19 
numeral 3, Decreto Ley 128 de 1976. 

ORDENA 

Artículo 1. Modificar. Modifíquese el artículo 1° de la Ordenanza No. 19 de 2020, 
modificado por el artículo 1 º de la Ordenanza No. 20¡de 2025, el cual quedará así: 

"Artículo 1. Creación. Créase la "FABRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE 
ANT/OQUIA" - FLA, como una Empresa Industrial y Comercial del Estado, del 
sector descentralizado del orden departamental, cien por ciento (100%) pública, 
dotada de personería jurídica, autonomía administrativa, técnica, financiera y 
patrimonio propio, la cual estará vinculada a la Secretaría de Hacienda del 
Departamento. 

Parágrafo. Para todos /os efectos legales y comerciales, la Empresa Industrial y 
Comercial del Estado - FABRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA 
se distinguirá con la sigla "FLA E/CE". En consecuencia, en esta ordenanza 
cuando se cite a la misma se entenderá por la sigla antes adoptada." 

Artículo 2. Modificar. Modifíquese el artículo 8° de la Ordenanza No. 19 de 2020, 
el cual quedará así: 

"Artículo 8. Junta Directiva. La Junta Directiva de la "FÁBRICA DE 
LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA - FLA" estará conformada por 
6 miembros, sin suplentes, así: 

1. El Gobernador del Departamento o su delegado, quien la presidirá. 
2. El Secretario de Hacienda Departamental o quien haga sus veces. 
3. El Secretario de Desarrollo Económico del Departamento o quien haga sus 
veces. 
4. Tres (3) miembros independientes del sector privado de libre designación 
por parte del Gobernador. 

Criterio de Desempate: En caso en que exista un empate al momento de la 
toma de decisiones, este será dirimido por el Gobernador o su delegado. 

f '%,@@asambleadeánt Calle 42. #52-186 • CAD La A l @ujam1 
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Asarnbléa 
Pepi3rtarnental 
de Antioquia 

Parágrafo 1. Los miembros independientes de la junta tendrán un período 
de un (1) año, los cuales podrán Ser removidos por el Gobernador en 
cualquier momento. Además, los miembros independientes tendrán la 
posibilidad de ser reelegidos. 

Parágrafo 2. Solo los miembros de la Junta Directiva que sean 
independientes recibirán honorarios por su participación en las sesiones de 
esta, ya sean presenciales, virtuales o realizadas por cualquier otro medio 
permitido por la ley. El valor de dichos honorarios será fijado por el 
Gobernador mediante decreto. 

Parágrafo 3. Tendrán voz en la Junta Directiva el Gerente General, el 
Secretario General y los demás funcionarios y personas a quienes aquella 
se le otorgue. 

Parágrafo 4. Los miembros independientes deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en el perfil descrito a continuación: 

1. Ser profesional universitario y contar con mínimo diez (10) años de 
experiencia profesional, de los cuales al menos cinco (5) años deberán 
corresponder al desempeño de cargos directivos o de alta gerencia en 
empresas públicas o privadas. 
2. Poseer conocimiento académico y experiencia profesional que puedan ser 
acreditados, en temas relacionados con venta, producción y comercialización 
de productos de consumo masivos o de la cadena de servicios que se 
relacionen con el consumo de productos derivados del objeto social de la 
empresa. 
3. Para acreditar esta experiencia no se tomará en cuenta el ejercicio de la 
función de representante legal. 
4. Los miembros índepen<iientes que designe el Gobernador no podrán tener 
o haber tenido relación o vinculación con organismos públicos o privados o 
entidades del Gobierno Nacional, Departamental, Municipal con objeto 
idéntico, en los últimos cinco (5) años y que estén en competencia directa con 
la FLA E/CE. Así mismo, con distribuidoras o empresas privadas que tengan 
o hayan tenido relación comercial directa o indirecta con la Fábrica de Licores 
y Alcoholes de Antioquia en el mismo periodo. 

Parágrafo 5. Los miembros independientes de la junta deberán tener perfiles 
profesionales diferentes y con experiencia específica probada en las diferentes 
áreas que requiera la entidad para el cumplimiento de su misionalidad y el 
objeto social. 

Artículo 3. Modificar. Modifíquese el artículo 1 O de la Ordenanza No. 19 de 2020, 

el cual quedará así: 

"Artículo 10. Régimen de Inhabilidades e Incompatibilidades de los 
miembros de la Junta Directiva. Sin perjuicio de lo establecido en la 

f ){ ~ @ásambleadeant 

CIII Asamblea de Antioquia 
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Constitución Política y leyes especiales, el régimen de inhabilídades e 
incompatibilidades para /os miembros de la Junta Directiva de la FLA E/CE 
serán /as establecidas en la Ley 489 de 1998, en.el Decreto Ley 128 de 1976 
y en /as demás normas concordantes, como en aqu$flas que las modifiquen, 

adicionen o sustituyan." 

Artículo 4. Modificar. Modificar el artículo 21 de la Ordenanza 19 de 2020. 

Artículo 21. Régimen disciplinario. Los servidores públicos de la "FLA E/CE" 
y los contratistas de la misma, cuando sea procedente, estarán sujetos al 
régimen disciplinario vigente, así como a las demás normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

Artículo 5. Derogar. Deróguese el artículo 29 de la Ordenanza 19 de 2020. 

Artículo 6. Adicionar. Adiciónese un artículo en remplazo del artículo 29 de la 
Ordenanza 19 de 2020. 

GOB 

Artículo 29. Comisión de seguimiento y monitr;,reo. Confórmese una 
Comisión de Seguimiento de cinco (5) Diputados, designada por la Mesa 
Directiva, encargada de realizar el seguimiento permanente, evaluación y 
monitoreo a la gestión, .operación t resultados de la Empresa Industrial y 
Comercial del Estado "Fábrica de Licores yAlcoholf:Js df:J Antioquia ~ FLA", así 
como al ejercicio de las facultades y autorizaciones derivadas de la presente 
Ordenanza. 

Artículo 7. Vigencia. La presente ordenamza rige a partir de la fecha de su sanción 
y publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Medellín, a los 13 días del mes de abril de 

JU~CI() FERNÁNDEZ, 
Presidente • Secretaria General 

NOM8RI; Y CARGO FIRMA 
PROYECT Daniel Uríbe Mesa -Asesor Jurídico 1 ·J..J,,..,. 

FECHA 
13/04/2026 

f ·~ 'flj .@a4am~í~~ae.~tit, 

Q AsamJ:dlla,d~Antiaqula 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

Recibido para su sanción el día 14 de abril de 2026 

Medellín, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Publíquese y Ejecútese la ORDENANZA Nº. 07 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 

MODIFICA LA ORDENANZA 19 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2020 "POR MEDIO 

DE LA CUAL SE CREA LA EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO 

- FÁBIRCA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSCIONES". 

,.;__---

u IÁN RENDÓN CARDONA 

GOBERNA ANTIOQUIA 
Re 

MARTHA PATRICIA C RREA TABORDA 
,/~ecretaria, eneral ~ 

{o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 

Gobemacion de Antioquia 
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08 

Asamblea 
Departamental 
de Antioquia 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES EN EL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN LA 

VIGENCIA 2026" 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 300 numeral 5 de 
la Constitución Política de Colombia, el artículo 19 numerales 2 y 32 de la Ley 2200 de 
2022, el Decreto Nacional 111 de 1996 y las Ordenanzas 35 del 02 de septiembre de 
2025 y 55 del 05 de diciembre de 2025. 

ORDENA 

CAPÍTULO 1 

ADICIÓN RECURSOS DEL BALANCE EN DIFERENTES DEPENDENCIAS DE 
LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Artículo 1. Ingresos. Adiciónese el presupuesto de ingresos en la SECRETARÍA DE 
HACIENDA por valor de CIENTO VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE PESOS ($122.773.758.887), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 
-

Ingresos 

-~ 
1-1 

Totales 
$ 122.773.758.887 

472H FSPJ Secretaría de J 1-1-2 
Ingresos de 

$ 6.460.537.545 
Hacienda capital 

172H Secretaría de Hacienda 1-1-2 
Ingresos de 

$ 116.313.221.342 
capital 

Artículo 2. Gastos. Adiciónese el presupuesto de gastos de funcionamiento, inversión 
y servicio de la deuda, en DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA GOBERNACIÓN DE 
ANTIOQUIA por valor de CIENTO VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE PESOS ($122.773.758.887), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor Valor($) 
$ 122.773.758.887 

172H Secretaría de 
2-1 

Gastos de 
$ 18.045.144.192 

Hacienda Funcionamiento 
173H Secretaría de Talento 

Gastos de 
Humano y Servicios 2-1 $ 22.441 .279.903 

Administrativos 
Funcionamiento 

f X~ @asambleadeant Calle 42 #52-186 • CAD La Alpujar ra 
D AsambleadeAntioquia (604) 383 96 15 • Medellín 
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Infraestructura Física 
2-3 Gastos de Inversión 

1128 Secretaría de 
2-3 Gastos de Inversión 

Ambiente 
122C Secretaría de 

2-3 Gastos de Inversión 
Seguridad, Justicia y Paz 

161G Secretaría de 
2-3 Gastos de Inversión 

Desarrollo Económico 
172H Secretaría de 

2-3 Gastos de Inversión 
Hacienda 

173H Secretaría de Talento 
Humano y Servicios 2-3 Gastos de Inversión 

Administrativos 
400A FSPJ Despacho del 

2-3 Gastos de Inversión 
Gobernador 

421 C FSPJ Secretaría de 
2-3 Gastos de Inversión 

Gobierno 
461 G FSPJ Secretaría de 

2-3 Gastos de Inversión 
Desarrollo Económico 

151 F Secretaría de 
2-3 Gastos de Inversión 

Educación 

CAPÍTULO 11 

Asamblea 
Departamental 
de Antioquía 

81.023.627:119. 

$1.310.621.445 

$ 23.108.383.286 

$ 1.513.779.782 

$ 4.751.948.848 

$ 5.398.084.461 

$ 10.647.394.845 

$ 4.451.552.851 

$ 767.609.400 

$ 1.241.375.294 

$ 27.832.877.507 

TRASLADO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARÍA GENERAL 
A GASTOS DE INVERSIÓN DE LA SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Artículo 3. Contracrédito. Contracredítese el presupuesto de gastos de 
funcionamiento en la Secretaría General, por valor de TRESCIENTOS CUARENTA Y 
UN MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($341.426.488), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 
2 Gastos $ 341.426.488 

171 H Secretaría General 2-1 
Gastos de 

$ 341.426.488 
Funcionamiento 

Artículo 4. Crédito. Acredítese el presupuesto de gastos de inversión en la Secretaría 
de Talento Humano y Servicios Administrativos, por valor de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($341.426.488), de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

f X,~ @asambleadeant Calle 42 #52-186 • CAD La Alpujarra 
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Centro Gestor · Código Descripción 

2 Gastos 

173H Secretaría de Talento 
Gastos de 

Humano y Servicios 2-3 
Inversión 

Administrativos 

CAPÍTULO 111 

Asamblea 
Departamental 
de Antioquia 

Valor($) 

$ 341¡.426.488 

$ 341.426.488 

ADICIÓN RECURSOS DEL BALANCE LIBRE DESTINACIÓN Y FONPET 

Artículo 5. Ingresos. Adiciónese el presupuesto de ingresos en la SECRETARÍA DE 

HACIENDA por valor de CIENTO VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO 
PESOS ($126.794.602.425), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 

1 
1-1 , lngresc,s Tot¡¡¡les $ 126.794.602.42$ 

472H FSPJ Secretaría de 
1-1-2 Ingresos de capital $ 22.794.602.425 

Hacienda 

172H Secretaría de Hacienda 1-1-2 Ingresos de capital $ 104.000.000.000 

Artículo 6. Gastos. Adiciónese el presupuesto de gastos de inversión y servicio de la 

deuda, en DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

por valor de CIENTO VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 
($126.794.602.425), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor alor ($) 

111 B Secretaría de 
2-3 Gastos de Inversión $ 81.283.130.081 

Infraestructura Física 

424C FSPJ DAGRAN 2-3 Gastos de Inversión $ 20.794.602.425 

161 G Secretaría de Desarrollo 
2-3 Gastos de Inversión $ 500.000.000 

Económico 

461 G FSPJ Secretaría de 
2-3 Gastos de Inversión $ 2.000.000.000 

Desarrollo Económico 

112B Secretaría de Ambiente 2-3 Gastos de Inversión $ 3.500.000.000 

f X~ @asambleadeant Calle 42 #52-186 • CAD La Alpujarra 
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CAPÍTULO IV 

Asamblea 
Departamental 
de Antloquía 

TRASLADO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA A LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

Artículo 7. Contracrédito. Contracredítese el presupuesto del servicio de la deuda en 
la Secretaría de Hacienda, por valor de DIECIOCHO MIL SETECIENTOS DIECISÉIS 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE 
PESOS ($18.716.869.919), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 

2 Gastos $ 18.716.869.919 

172H Secretaría de Hacienda 2-2 
Servicio de la 

$ 18.716.869.919 
Deuda 

Artículo 8. Crédito. Acredítese el presupuesto de gastos de inversión en la Secretaría 
de Infraestructura Física, por valor de DIECIOCHO MIL SETECIENTOS DIECISÉIS 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE 
PESOS ($18.716.869.919), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 

2 Gastos 
1 

$ 18.716.869.919 

111 B Secretaría de 
2-3 

Gastos de 
$ 18.716.869.919 Infraestructura Física Inversión 

CAPÍTULO V 

TRASLADO DESPACHO DEL GOBERNADOR A LA SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Artículo 9. Contracrédito. Contracredítese el presupuesto de gastos de 
funcionamiento en el Despacho del Gobernador, por valor de CUATROCIENTOS 
SIETE MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($407.085.428), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 
2 Gastos $ 407 .085.428 

1 00A Despacho del Gobernador 2-1 
Gastos de 

$ 407.085.428 
Funcionamiento 

Artículo 1 O. Crédito. Acredítese el presupuesto de gastos de inversión en la Secretaría 
de Talento Humano y Servicios Administrativos, por valor de CUATROCIENTOS SIETE 
MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($407.085.428), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor Código Descripción Valor($) 
2 Gastos $ 407.085.428 

f X ~ @asambleadeant Cal l e 42 #52 -186 • CAD La Alpuj ar ra 
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Centro Gestor Código Descripción 
173H Secretaría de Talento 

Gastos de 
Humano y Servicios 2-3 

Inversión 
Administrativos 

CAPÍTULO VI 

ADICIÓN RECURSOS INDEPORTES 

Asamblea 
Departamental 
de Antioquia 

Valor($) 

$ 407.085.428 

Artículo 11 . Ingresos. Adiciónese el presupuesto de ingresos en INDEPORTES 
ANTIOQUIA por valor DIEZ MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS de 
($10.879.148.989), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor 
1 

Código Descripción Valor($) 

1 1-1 _ l11gresoii> Totales $1().879.148.989 

252F lndeportes Antioquia 
1 

1-1 -1 Ingresos Corrientes $ 10.879.148.989 

Artículo 12. Gastos. Adiciónese el presupuesto de gastos de inversión en 
INDEPORTES ANTIOQUIA por valor DIEZ MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS de ($10.879.148.989), de acuerdo con el siguiente detalle: 

Centro Gestor 
1 

Código Descripción Valor($) 

"2 1--- Gastos . 
.. 

º$10.$79 .. 148.989 . 

252F lndeportes Antioquia 
1 

2-3 Gastos de Inversión $ 10.879.148.989 

Artículo 13. Vigencia. La presente ordenanza rige a partir de su sanción y 
publicación legal. 

Dada en Medellín , a los 13 días del mes de abril de 20 

NOMBRE Y CARGO 
PROYECTO Esteban Ríos Malina -Asesor Jurídico 

IVIANA OSORIO PÉREZ 
. ecretaria General 

FIRMA FECHA 
13/04/2026 

f ¼ ~ @asambleadeant Calle 42 # 52 -18 6 • CAD La Al puja rra 
CI Asamblea deAntioquia (604) 383 96 15 , Medel I ín 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

Recibido para su sanción el día 14 de abril de 2026 

Medellín, :~ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Publíquese y Ejecútese la ORDENANZA Nº. 08 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 

EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES EN EL PRESUPUESTO GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA EN LA VIGENCIA 2026". 

GOBER 
Re 

~ / 

IÁN RENDÓN CARDONA 

MARTHA PATRICIA COR EA TABORDA 
~ecretaria Ge eral~ 

~~"~ J_, ~ 
OFE \\A ELCY\'ELÁ~ IEtHE~NÁNDEZ 

Secre\aria de1 aci nda "' ~º ~'J 

l 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 1 06 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 

TIOQUIA 
bia 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 1 O de septiembre de 2025, falleció MARÍA TERESA BENÍTEZ BENÍTEZ, 
identificada en vida con la cédula de ciudadanía número 21.740.737, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes el señor GUSTAVO ALBERTO 
GÓMEZ BENÍTEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 71.020.947, en 
calidad de hijo invalido. 

Otras personas que se consideren con igual o mejor derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta (30) días. 

rlarictllO ':;e.púlwedc, Be,1tll;,\e..1. 
Mariana Sepúlveda Bermúdez 
Contratista 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
'v Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. SC"887·1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 25 de diciembre de 2025, falleció JOSÉ BERNARDO CÓRDOBA 
URRUTIA, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 11.705.127, se 
ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARIA 
GRACIELA PEREA ABADIA, identificada con la cédula de ciudadanía número 
39.310.908, en calidad de compañera permanente. 

Otras personas que se consideren con igual o mejor derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta (30) días. 

rlarictllO ':;e.púlwedc, Be,1tll;,\e..1. 
Mariana Sepúlveda Bermúdez 
Contratista 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
'v Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. SC"887·1 



53

RPC No. 4000106805                                                     1 - 2

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 30 de marzo de 2026, falleció ERNESTO ANTONIO DÍAZ VÉLEZ, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 1.376.554, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARY LUZ ARIAS 
ACEVEDO, identificada con la cédula de ciudadanía número 42.773.927, en calidad 
de compañera permanente. 

Otras personas que se consideren con igual o mejor derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta (30) días. 

rlar1c11Ja Sepúl11rd<1 Be,1(}l:c-\t.1. 

Mariana Sepúlveda Bermúdez 
Contratista 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
'v Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. SC"887·1 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

AVISA 

Que el día 17 de marzo de 2026, falleció ALIRIO DE JESÚS LONDOÑO MAYA, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 533.835, se ha presentado 
a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARIA OLGA TORRES 
OTALVARO, identificada con la cédula de ciudadanía número 32.456.624, en 
calidad de cónyuge supérstite. 

Otras personas que se consideren con igual o mejor derecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta (30) días. 

MarictllO ~epúlwedc, Be11Yll:,\~1. 

Mariana Sepúlveda Bermúdez 
Contratista 

ACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
'v Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. SC"887·1 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de abril del año 2026.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 3838701 - 3838702

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Laura Melissa Palacios Chaverra

Auxiliar Administrativa

“Antes de imprimir este documento
considere si es estrictamente necesario.

El medio ambiente es responsabilidad de todos”

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 


